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Sr. Presidente de la Cámara de Representantes 

Dr. Alfredo Fratti 

Presente 

De mi mayor consideración: 

 Al amparo de lo establecido por el artículo 120 de la Constitución de la República, 
artículo 9° y siguientes de la Ley N° 16.698 y artículos 117 y 118 del Reglamento de la 
Cámara de Representantes, vengo a denunciar la ocurrencia de hechos irregulares e 
ilícitos, y por consiguiente a solicitar que se conforme una Comisión Investigadora que 
entienda en la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019, en mérito a los siguientes fundamentos: 

 1) Con fecha 4 de marzo de 2021 formulé un pedido de informes a la Dirección 
General de Educación Secundaria a partir de declaraciones públicas a Radio Carve de la 
ex Directora del Liceo Departamental de San José Prof. Miriam Arnejo, quien señaló que 
el Prof. Marcel Slamovitz, entonces Vicepresidente de la Federación Nacional de 
Profesores de Educación Secundaria (FENAPES), justificó en 2017 más de 140 horas de 
ausencia de su cargo docente bajo el encubrimiento de un integrante del Consejo de 
Educación Secundaria que dispuso el archivo de la denuncia. La ex Directora del Liceo 
N°1 de San José explicó que Slamovitz "faltaba permanentemente" a sus clases en 2017 
y presentaba un formulario en el que solicitaba, en base a una disposición del Estatuto del 
Funcionario Docente, que se le otorgaran días libres amén de sus más de 20 horas 
semanales de licencia correspondiente por su actividad gremial. Estos formularios, que 
según detalló Arnejo decían "Pit-Cnt-FENAPES" a pie de página, fueron considerados 
nulos por la presidenta del Consejo de Secundaria, Celsa Puente, quien dijo a la Directora 
que Slamovitz no podía justificar esa cantidad de horas y que si tenía que hacer trabajo 
sindical aprovechara las horas de licencia que se le otorgan con ese fin. La exdirectora 
aseguró que presentó la causa ante el área Jurídica del CES pero que ésta fue archivada 
por "un integrante del Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue quien lo cubrió 
siempre y quien le sacó las castañas del fuego". Arnejo agregó que este miembro del 
Consejo, del que prefirió no decir su nombre, determinó a fines de setiembre de ese año 
que el profesor Slamovitz recuperara sus ausencias con horas de apoyo pero que esto 
"era imposible" porque "aun no habiendo dictado clase regularmente todos sus alumnos 
tenían nota de promoción" por lo que ninguno iría a clases de apoyo. 

http://carve850.com.uv/2021/03/02/exdirectora-de-liceo-de-san-jose-denuncio-que-
miembro-del-consejo-de-secundaria-encubrio-a-slamovitz-ante-140-horas-de-ausencia-
de-su-cargo-docente-en-2017/ 

 2) Días pasados en respuesta al pedido de informes reseñado, recibí una copia del 
expediente N° 3/2756/2017 que fue iniciado por la Directora del Liceo N°1 de San José, 
Prof. Miriam Arnejo por Oficio 64/2017 el 23 de marzo de 2017. El mismo se generó por 
las recurrentes inasistencias a clase del Profesor de Historia, Marcel Slamovitz. El 
Profesor en el año 2017 tomó en el turno matutino los grupos 4°3, 4°4 y 4°5, y en el 
Vespertino, 4°11 y 4°12. En total tomó 24 horas, 20 de aula y 4 de Coordinación. Estas 
horas no están contempladas dentro del paquete liberado por licencia sindical. 

 3) Con fecha 23 de marzo de 2017, la Directora Prof. Miriam Arnejo pidió 
asesoramiento a Jurídica de Secundaria, en lo referente a la justificación de las 
inasistencias del Profesor Slamovitz, quien planteó estar amparado para faltar, 
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supuestamente, a través del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD de acuerdo al Convenio 
firmado entre la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza y CODICEN. Con fecha 15 
de junio de 2017, la doctora Jimena Morales, abogada de la División Jurídica de 
Secundaria informó "previo al Informe corresponde dar vista de estas actuaciones al 
Profesor Marcel Slamovitz a efectos de que individualice el Convenio al que hacen 
referencias las constancias por él presentadas y cuyas copias se adjuntan a fojas 8 y 10. 
Cumplido Vuelva". Pese a que el Profesor fue citado y notificado, no evacuó la vista ni 
presentó el convenio solicitado para justificar sus inasistencias. 

 4) Con fecha 17 de julio de 2017 el informe jurídico que realizó la Dra. Morales a 
fojas 28 expresó: "A fojas 13 la suscrita solicitó agregación del Convenio mencionado en 
dichas constancias. El convenio que se adjuntó a fojas 16 y 17 es el referente a licencia 
sindical, por lo que nada establece respecto a la justificación de inasistencias al amparo 
del Artículo N° 70 Inciso 10 del EFD. Se le otorgó vista al Profesor Slamovitz para que 
adjuntara el Convenio a fojas 25 y 26, pero la misma no fue evacuada. De lo que surge de 
obrados, no existe fundamento para justificar las inasistencias del Profesor Slamovitz al 
amparo del Artículo N° 70, Inciso 10 del EFD por participar en actividades encomendadas 
por el Comité Ejecutivo de FENAPES. En virtud de lo expresado por Dirección General a 
fojas 15, la suscrita sugiere que el presente expediente sea tratado en la próxima Sala de 
Abogados". La Sala de Abogados se realizó finalmente el 19 de julio de 2017, y en 
presencia de cinco abogados a fojas 29 dictaminó que "comparte en todos sus términos lo 
informado por la Dra. Morales mediante Informe N° 643/2017 de fojas 28". 

 5) De acuerdo a la información que se nos ha suministrado, la presentación de estos 
certificados apócrifos se inició en el año 2016, en donde el Prof. Slamovitz justificó otras 
110 horas a través del mismo procedimiento. 

 6) Advertidas de la situación las autoridades de Secundaría desoyeron el informe de 
jurídica, y no solo no investigaron una situación irregular e ilícita, sino que promovieron la 
justificación de las inasistencias. 

 7) El trámite que se le dio al expediente denota un manejo absolutamente irregular, 
se archivó y luego se desarchivó, se hicieron anotaciones a lápiz, no se plasmaron las 
resoluciones, se toman decisiones que se trasmiten telefónicamente, entre varias 
desprolijidades administrativas. 

 8) En suma, el Consejo de Educación Secundaria en el año 2017 integrado por los 
Profesores Celsa Puente, Javier Landoni e Isabel Jaureguy, con respecto a las 140 faltas 
del Profesor Slamovitz terminó justificando las inasistencias, pese a lo que aconsejó la 
Sala de Abogados, y archivando el caso. Sumadas a las 110 horas justificadas del año 
2016, se trataron de 250 horas de licencia obtenidas de una forma irregular e ilícita. 

 9) De lo que surge del expediente queda evidenciado que el Prof. Slamovitz se valió 
de certificados falsos o apócrifos para no cumplir con su obligación de dictar clases. 
Dichos certificados estaban firmados por el Secretario General de FENAPES José Olivera 
y por la Presidenta Virginia García Montecoral.  

 10) Hubo por parte de todos los involucrados un engaño a la Directora del Liceo de 
San José, que actuando de buena fe justificó a lo largo de todo el año 2016 las licencias 
solicitadas al amparo de los mencionados certificados. 

 11)  Asimismo, del expediente reseñado se puede advertir la connivencia de las 
autoridades del Consejo de Educación, que lejos de proceder a investigar una 
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irregularidad informada por la División Jurídica, apañaron la conducta del Prof. Slamovitz y 
hasta llegaron a sugerirle que presente un plan de recuperación de horas. 

 12)  Por su parte, a través del mismo pedido de informes accedí a las actas del 
Consejo de Educación Secundaría del año 2017 donde se discutieron estos asuntos. 
También se me remitieron las actas de las reuniones bipartitas entre CES Y FENAPES 
relativos a estos temas. De las mismas surge con claridad que la situación de Slamovitz 
no era la única, sino que a varios dirigentes sindicales se les justificaron de modo irregular 
sus inasistencias. 

 13) Había una "larga lista" de faltas de dirigentes de FENAPES a justificar por fuera 
de la licencia sindical otorgada, reconoció la exdirectora Prof. Celsa Puente en 2017, 
durante una sesión del Consejo de Secundaria. El ex Consejero Prof. Javier Landoni, 
pidió "proteger" a los docentes, porque si salía a luz la información sobre las inasistencias 
"serían sometidos al escarnio público". 

 14) En la sesión del Consejo de Educación Secundaria del 17 de agosto de 2017, la 
consejera electa por los docentes Isabel Jaureguy se refirió al caso puntual de Slamovitz. 
Dijo que era un tema "complejo y que los chicos van a perder clase", pero añadió que "es 
un dirigente sindical nacional" y por eso entendía que "se deben justificar las 
inasistencias". Puente, entonces propuso encomendarle a Jaureguy "que lo trabaje, para 
cuidar los mensajes que se dan". Con posterioridad y pese a un informe jurídico contrario 
-con fecha del 15 de julio- se justificaron las inasistencias del Prof. Slamovitz. 

 15)  El 6 de junio de 2017 en una bipartita del CES con FENAPES, Slamovitz había 
dicho que el expediente iniciado por Arnejo "es una persecución sindical". El 28 de agosto, 
en otra bipartita, la Consejera Jaureguy informó que se decidieron justificar las faltas de 
marzo y su secretaria indicó que "históricamente se ha aplicado el artículo 70-10". Puente 
afirmó que el tema se debió enviar a la CSEU "para que allí se resuelva". A lo que el 
dirigente Emiliano Mandacen consultó si el CES participa "como tutelador de la legislación 
de libertad sindical" y "si pretende no justificar las inasistencias por formación de docentes 
en ámbitos sindicales". También consultó "si el CES pretende regular el funcionamiento 
del sindicato". Advirtiendo que Puente se negaba a contestar y su secretaria pidiera la 
palabra para hacerlo, el sindicalista se retiró de la reunión indicando que no correspondía 
escuchar a los asesores legales, ya que es una reunión de carácter político. El sindicato 
resolvió dar por finalizada la reunión bipartita y avisó que trasladaría la discusión al ámbito 
del Ministerio de Trabajo. José Olivera aseguró que "hay convenios normativos plenos 
para realizar las justificaciones que se solicitan". Puente agregó que se mantenía firme en 
su posición inicial y aprovechó para insistir en que le parecía "un exceso la cantidad de 
horas" a justificar. 

 16)  En las distintas sesiones del Consejo de Secundaria en las que discutieron sobre 
el pedido para justificar las faltas del Prof. Slamovitz, las autoridades de Secundaria 
manifestaron su incomodidad con el tema. Particularmente, Puente -en el acta N° 48 del 7 
de setiembre de 2017- dijo no comprender "por qué está llegando aquí" el tema de las 
faltas y afirmó no entender "cómo se justificaban antes". En la misma sesión, el Consejero 
Javier Landoni pidió "un espacio" para seguir trabajando en este asunto y aclaró que le 
"gustaría saber" cómo fue que se llegó a esa "situación". "Hay un conjunto de 
inasistencias que naturalmente ya se justificaban, pero ahora las plantean acá", advirtió. 
Tras esto Puente insistió, y manifestó su "incomodidad profunda". También admitió que 
"cuando se recibió el listado" -de las horas a justificar- "lo entendió excesivo". En la 
opinión de Puente, la justificación de faltas "excede" a Secundaria y se debería haber 
tratado en el ámbito de la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay 
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(CSEU), algo que encontró la oposición de FENAPES. La directora de Secundaria dijo 
que "revisó la normativa" y le consultó a José Olivera si existía alguna otra que ampare las 
justificaciones en el marco de la CSEU. Este le contestó que no la había, según señala el 
acta. "Hay situaciones como estas que nos exceden, porque siempre somos criticados 
cuando tomamos decisiones sobre temas que no nos corresponde decidir. Si se justifica 
todo sin mirar en detalle sería un descontrol grave", reconoció Puente el 7 de setiembre 
de 2017 en la misma reunión del Consejo. La consejera en representación de los 
docentes, Jaureguy, manifestó en dichas sesiones que haber solicitado "la lista" (de horas 
docentes a justificar) constituyó un "error", al tiempo que señaló que no se debía demorar 
una respuesta a FENAPES "para no generar un mayor conflicto". 

 17) En la mencionada reunión del Consejo de Secundaria se discutió si se justificaría 
las inasistencias de los docentes dirigentes de FENAPES directo desde el Consejo de 
Secundaria "sin comunicar a la dirección liceal". Y se advirtió que esto podía generar un 
problema, porque muchos directores no entenderían las razones y llegarían a pensar que 
"es un error". Por lo que Puente sugirió que "será necesario avisarles que algunas 
inasistencias se justificarán de forma centralizada para que no se lleven la sorpresa". En 
el marco de esta discusión, Landoni expresó que esta resolución de Secundaria implicaba 
"un acto político (...), por lo cual se debería ser discreto". También pidió que a la hora de 
hacer el presentismo "no se perjudique a los individuos". La Consejera Jaureguy dijo que 
si no se justificaban las inasistencias del Presidente de ADES Montevideo Luis Martínez 
en ocasiones de ocupación, se genera un problema porque se desconocen las tareas y 
responsabilidades de los dirigentes sindicales. 

 18)  Sin mencionar a nadie en particular, Puente agregó: "Hay un caso de los 
planteados aquí de inasistencias escandalosas en el que no hubo intención de recuperar 
las clases para que los chicos no se vean afectados". Por lo que opinó que si se pierden 
algunos tiempos de clase "se debería buscar la forma de recuperar". En medio del debate 
en el Consejo, Landoni expresó que "si se llegara a filtrar esta información sobre las 
inasistencias, los docentes caerían bajo el escarnio público por ser un tema tan sensible, y 
es necesario protegerlos". El 14 de setiembre de 2017, en el Consejo, Landoni presentó la 
propuesta de Slamovitz para recuperar las horas y sugirió que se cierre el caso. Pero 
como esa recuperación no contempló el horario que tenían los alumnos, Puente manifestó 
que no la compartía: "Hay que fomentar que la gente asista en su horario". Después se 
archivó el expediente. 

 19) De estos tramos de las actas transcriptas queda en evidencia que la situación de 
Slamovitz no era una situación aislada, sino que al decir de la Presidenta del Consejo de 
Educación Secundaria había una "larga lista" de faltas de dirigentes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) a justificar por fuera de la 
licencia sindical otorgada. 

 20) Asimismo la ex Directora del Liceo de San José Miriam Arnejo declaró al diario 
El País el pasado 20 de abril que Slamovitz "no es la única persona que usufructuaba 
licencia con ese formulario" en el liceo N° 1 de San José. "Otros compañeros 
sindicalizados también lo usaban. Es como que tenían una libreta de bonos y todos se 
beneficiaban con eso. Presentaban y una justificaba y de repente un día había cinco o 
seis grupos sin profesor.  

 21) El Art. 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, artículo por el cual se 
justificaban estas faltas, establece que podrán otorgarse licencias para "tareas o servicios 
especiales encomendados por el Consejo Directivo Central, por los Consejos respectivos 
o requeridos por otros organismos estatales, en cumplimiento de disposiciones legales 
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expresas. El presente apartado será de aplicación para los miembros de las Mesas 
Permanentes de las Asambleas Técnico Docentes por el período de su mandato 
exclusivamente en los días en que se reúnan las referidas Mesas; asimismo respecto de 
los delegados para concurrir a dichas Asambleas". Asimismo por Resolución N°2 Acta 
N°46 de fecha 5 de julio de 2005 se dispuso que "A los funcionarios designados para 
integrar tribunales se les concederá licencia -en el marco de lo dispuesto en el Art. 70.10 
del Estatuto del Funcionario Docente por el lapso que correspondan las actuaciones, 
designándose suplente para subrogar sus funciones. El usufructuar la licencia antes 
referida no afectará los Valores Temporales de la calificación, como tampoco la 
percepción por concepto de "presentismo". Queda claro de la lectura del artículo, que al 
amparo de este artículo no se puede otorgar licencia para actividades sindicales. Las 
autoridades de Secundaria se apartaron de lo que establecía la normativa para favorecer 
a los dirigentes de FENAPES. 

 22)  En el mismo sentido se ha expresado el ex Presidente de CODICEN Wilson 
Netto que declaró al diario El País el pasado 23 de abril que la utilización de estas horas 
eran ilegales. 

 23) En suma, creemos que estamos ante hechos muy graves, irregulares e ilícitos, 
que merecen ser investigados, en la medida que hubo un apartamiento de las normas por 
parte de las autoridades de la época. Además de ello se le causó un perjuicio irreparable 
a muchos estudiantes liceales que se quedaron sin clases, sin mencionar el daño 
patrimonial para Secundaria, dado que pagó horas docentes que no se trabajaron. 

 Por lo antes expuesto, pedimos a la Cámara de Representantes que conforme una 
Comisión de Investigación relativa a la justificación de licencias irregulares a los 
integrantes de la Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria por parte 
del Consejo de Educación Secundaria en el período 2015-2019. 

 Sin otro particular, lo saluda atentamente. 

Montevideo, 31 de mayo de 2021 

FELIPE SCHIPANI 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

 

————— 
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Presidencia 

Nº 290   

 

Montevideo, 31 de mayo de 2021. 

 

 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Felipe Schipani, 
por la que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre la justificación de 
licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de Profesores de 
Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación Secundaria en el 
período 2015-2019. 

 

 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 

 

 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 

 

 El Presidente de la Cámara de Representantes 

 

 R E S U E L V E: 

 
 1º.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Felipe Schipani, y la 
oportunidad y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 

 

 2º.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Ope Pasquet, Nancy Núñez y Felipe Carballo y dispone de un plazo de 48 
horas para expedirse, el que vencerá el próximo miércoles 2 de junio de 2021 a la hora 
14, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nº 16.698. 

                                                                                                         ALFREDO FRATTI 

                                                                                                               Presidente 

               FERNANDO RIPOLL FALCONE 

                               Secretario  

————— 
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XLIX LEGISLATURA  

Segundo            Período 

ACTA N° 1 

En la ciudad de Montevideo, el primero de junio de dos mil veintiuno, siendo la hora 

once y cuarenta minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora que entienda en la 

justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 

Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 

Secundaria en el período 2015-2019 (Carp. 1535/2021). ---------------------------------- 

Moderadora: la señora Representante Nancy Núñez. ---------------------------------  

Asisten los señores Representantes miembros Felipe Carballo y Ope Pasquet. --- 

Mocionante: el señor Representante Felipe Schipani. --------------------------------  

Actúan en Secretaría las funcionarias María Eugenia Castrillón y Florencia 

Altamirano (Secretarias). -----------------------------------------------------------------  

Abierto el acto, el señor Representante Pasquet propone a la señora Representante 

Núñez como moderadora, quien resulta electo por dos votos en tres (los señores 

Representantes Pasquet y Carballo votan por Núñez y la señora Representante Núñez 

lo hace por el señor Pasquet). Seguidamente se invita a ingresar al señor 

Representante mocionante, quien fundamenta su solicitud y presenta la articulación 

de denuncias correspondiente, haciendo entrega de un legajo de dos piezas, foliadas 

respectivamente de 1 a 66 y de 1 a 89. Finalmente se acuerda reunirse nuevamente el 

día 2 de junio a la hora 11:30. ------------------------------------------------------------  

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin 

corregir, forma parte de este Acta. -------------------------------------------------------  

Siendo la hora doce y cincuenta y cuatro se da por finalizada la reunión. Para 

constancia de lo actuado se labra la presente que, una vez aprobada, firman los 

señores miembros, el mocionante y las Secretarias. ----------------------------------  

 
 

NANCY NÚÑEZ 
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FELIPE CARBALLO 
 

OPE PASQUET 
MIEMBROS 

 
FELIPE SCHIPANI 

MOCIONANTE 
 
María Eugenia Castrillón y Florencia Altamirano 
 Secretarias 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE  LICENCIAS 
IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN NACI ONAL DE 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR PA RTE DEL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015- 2019 

(Reunión del día 1º de junio de 2021) 

SEÑORA SECRETARIA.-  De acuerdo con el artículo 118 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, corresponde designar un moderador para esta Comisión 
Preinvestigadora. 

SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).-  Propongo a la señora diputada Nancy 
Núñez. 

SEÑORA SECRETARIA.-  Se va a votar. 

(Se vota) 

——Dos en tres: AFIRMATIVA. 

SEÑORA MODERADORA (Nancy Núñez Soler).-  Habiendo número, está abierta la 
reunión. 

(Es la hora 11 y 33) 

——Damos comienzo a la reunión de la Comisión Preinvestigadora que entiende en la 
justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 
Profesores de Enseñanza Secundaria (Fenapes) por parte del Consejo de Educación 
Secundaria en el período 2015-2019. 

Esta Comisión tiene un plazo de cuarenta y ocho horas para expedirse, el que vencerá el 
próximo miércoles 2 de junio de 2021, a la hora 14, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 10 de la Ley Nº 16.698. 

Constituida esta Comisión, corresponde que recibamos al diputado mocionante. 

(Ingresa a sala el señor representante Felipe Schipani) 

——Tiene la palabra el diputado Schipani. 

SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).-  Intentaré dar las razones, los 
fundamentos, por los cuales entiendo necesaria la conformación de la Comisión 
Investigadora. Agradezco a la Comisión Preinvestigadora por recibirme. 

Voy a tratar de ser lo más breve posible, más allá de que es un tema árido, que tiene 
varios asuntos, que en la denuncia intento sintetizar. Voy a referirme, básicamente, a la 
articulación que formulo en la denuncia y, naturalmente, quedo abierto a las preguntas 
que los colegas quieran hacer. 

Todo esto surge a partir de una entrevista que se le hizo a la exdirectora del liceo 
departamental de San José en Radio Carve, los primeros días del mes de marzo, creo 
que el 2 o 3 de marzo. Ella estaba siendo entrevistada por el asunto de los sumarios en el 
liceo departamental de San José, a los docentes que, presuntamente, violaron el artículo 
58 de la Constitución al sacarse fotos con consignas contrarias a una reforma plebiscitaria 
que se sometió a consideración en octubre del año 2019. 

En el marco de esa entrevista, ella desliza que un dirigente sindical, entonces, 
vicepresidente de Fenapes, Marcel Slamovitz, habría usufructuado horas adicionales a las 
horas sindicales bajo la presentación de certificación apócrifa. Concretamente, lo que la 
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directora declaró a Radio Carve lo resumo en la denuncia. "La exdirectora del Liceo N° 1 
de San José" -esto es la nota de Carve, propiamente- "explicó que Slamovitz 'faltaba 
permanentemente' a sus clases […] y presentaba un formulario en el que solicitaba, en 
base a una disposición del Estatuto del Funcionario Docente, que se le otorgaran días 
libres amén de sus más de 20 horas de licencia correspondiente por su actividad gremial. 
Estos formularios, que según detalla Arnejo decían 'Pit-Cnt-FENAPES' a pie de página, 
fueron considerados nulos por la presidenta del Consejo de Secundaria, Celsa Puente, 
quien dijo a la directora que Slamovitz no podía justificar esa cantidad de horas y que si 
tenía que hacer trabajo sindical aprovechara las horas de licencia […]. La exdirectora 
asegura que presentó la causa ante el área Jurídica" de Secundaria "pero que esta fue 
archivada por 'un integrante del Consejo, amigo cercano de Slamovitz, que fue quien lo 
cubrió siempre y quien le sacó las castañas del fuego'. Arnejo agregó que este miembro 
del Consejo, del que prefirió no decir su nombre, determinó a fines de setiembre de ese 
año que el profesor Slamovitz recuperara sus ausencias con horas de apoyo pero que 
esto 'era imposible' porque" aún no había dictado clase regularmente con todos sus 
alumnos. Señaló en la nota que Slamovitz justificó en 2017 más de ciento cuarenta horas 
de ausencia de su cargo bajo el encubrimiento de un integrante del Consejo de Educación 
Secundaria. 

Después de escuchar esta nota, realmente, me llamó la atención la denuncia de entidad 
que estaba haciendo la directora del liceo. Yo integro la Comisión de Educación y Cultura 
y, por tanto, sigo estos temas. Hace muy poco tiempo, habíamos contado con la 
comparecencia de Fenapes, precisamente, por el tema de San José. 

A partir de esto, hago un pedido de informes a Secundaria, solicitando más información 
con relación a este tema, solicitando el expediente al que aludía la directora en esa nota. 
Más de sesenta días después, a fines de abril, me llega la respuesta al pedido de 
informes; y me llega en tiempos distintos; paso a explicar por qué. En oportunidad de la 
comparecencia del Codicen con Secundaria, en la Comisión de Educación y Cultura, para 
referirse al tema de la presencialidad, de la vuelta a la presencialidad y al inicio de cursos, 
yo reclamo a la directora de Secundaria que estaba por vencer el plazo para dar 
respuesta al pedido de informes. Ella me señala que el expediente ya estaba listo y que 
sin ningún problema me lo enviaba a través del presidente de la Comisión. Y así fue. De 
modo que a lo primero que accedí -porque me lo entregó allí, en la Comisión- fue al 
expediente al que aludía la directora Arnejo, que refiere a las faltas en las que habría 
incurrido, de modo irregular, el profesor Marcel Slamovitz. 

Para resumir, digo que se trata de un expediente de varias fojas -les traje copia de todo 
esto, para que lo tengan-, en el que, básicamente, se advierte la presentación de esos 
certificados que la directora del liceo refería como falsos, como apócrifos. Son estos que 
tengo aquí; hay varios. Como ustedes pueden ver, es el típico certificado que se presenta 
cuando un grupo de personas hace algún tipo de solicitud ante las autoridades. Hay que 
rellenar los espacios con el nombre, el número de cédula y el lugar de presentación. Están 
firmados por el entonces secretario general de Fenapes, José Olivera. Tienen el 
membrete de Fenapes, PIT-CNT, Internacional de la educación. Y dicen: "Se deja 
constancia que" fulano de tal "participó en actividades encomendadas por el Comité 
Ejecutivo de la Federación Nacional de Profesores, FENAPES. Las mismas se 
desarrollaron en el día de la fecha" -o sea que se presentaban el mismo día ante la 
Dirección del liceo en el que se solicitaba la justificación. "Se expide la presente a los 
efectos de ser presentada ante el liceo departamental de San José". Esto es lo que, 
claramente, de acuerdo con lo que manifestó oportunamente la directora y yo entiendo 
que es acertado, hace al certificado apócrifo, porque dice: "Se solicita la justificación de la 
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inasistencia según el Art. 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente de acuerdo al 
convenio firmado entre CODICEN-CSEU". 

Después nos vinimos a enterar, porque originalmente el asunto estaba circunscripto al 
año 2017 -esta es una información que salió en el diario El País-, que durante el 2016, el 
profesor Slamovitz también solicitó justificación de horas mediante la presentación de 
estos formularios. 

Según declaró la directora Arnejo al diario El País, en el año 2016 el profesor Slamovitz 
inició esta práctica de presentación de certificados. Se justificaron, según dijo, algo así 
como ciento diez horas. Se inició el año 2017, y el profesor Slamovitz volvió a presentar 
esos certificados. Y ella empezó a hacer averiguaciones oficiosas -todo esto es lo que yo 
he leído de las entrevistas que ella ha dado- sobre la existencia de este convenio, que 
realmente le llamaba la atención; eran horas adicionales a las horas sindicales que 
corresponden, de acuerdo con la ley de libertad sindical, y que el profesor Slamovitz tenía, 
como uno de los principales dirigentes de Fenapes. Tenía algo así como dieciocho horas 
semanales, que anualizadas son más de ochocientas horas, para actividad sindical. 

Entonces, ella elevó la consulta -y allí se inicia el expediente- a la Jurídica de Secundaria 
en cuanto a cómo proceder con la justificación de esas horas. Así se inició el expediente 
que yo les voy a dejar, que es el 3/2756 del año 2017. 

Ella explica que el expediente se inicia a partir de las recurrentes faltas del profesor 
Slamovitz y de los reclamos que estaba recibiendo, como jerarca de la institución, por las 
faltas del profesor; eran reclamos de los alumnos y de los padres de los alumnos; en fin. 

Con fecha 23 de marzo, la directora Arnejo pide asesoramiento a Jurídica de Secundaria. 
Slamovitz, con esos certificados, planteó estar amparado para justificar las faltas, de 
acuerdo al convenio al que aludimos. 

Con fecha 15 de junio, la doctora Jimena Morales, abogada de la División Jurídica de 
Secundaria, informó que previo al informe corresponde dar vista de las actuaciones, como 
es de estilo y como lo establece el Decreto Nº 500, al profesor Marcel Slamovitz, a efectos 
de que individualice el convenio al que hacen referencia las constancias por él 
presentadas y cuyas copias se adjuntan a fojas 8 y 10, que era lo que les mostraba 
recién. 

El profesor Slamovitz fue citado. Consta en el expediente que desde Secundaria se 
comunicaron telefónicamente con él para que agregara el convenio al que aludía en esos 
certificados. Si bien fue a notificarse, no evacuó la vista, o sea, Marcel Slamovitz no 
presentó el convenio aludido. 

La División Jurídica de Secundaria siguió buscando el convenio. Es más, consultó a la 
encargada de Recursos Humanos del Consejo de Secundaria si ellos tenían conocimiento 
de ese convenio, pero les informaron que no. 

Entonces, con fecha 17 de julio, la doctora Morales realiza un informe en el que solicita 
agregación del convenio al profesor Slamovitz. El convenio que se adjuntó no por parte 
del profesor Slamovitz, sino por parte de la encargada de Recursos Humanos, es el 
convenio relativo a la licencia sindical, que no tiene nada que ver con este. Precisamente, 
señala que el convenio agregado a fojas 16 y 17 es el referente a la licencia sindical, por 
lo que nada establece respecto a la justificación de las inasistencias al amparo del artículo 
70.10 del estatuto. Informa que se le otorgó vista a Slamovitz para que adjuntara el 
convenio, pero la misma no fue evacuada. Y esto es lo trascendente, ¿no?: "De lo que 
surge de obrados, no existe fundamento para justiciar las inasistencias del Profesor 
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Slamovitz al amparo del Artículo Nº 70, Inciso 10, del EFD, por participar en actividades 
encomendadas por el Comité Ejecutivo de FENAPES. En virtud de lo expresado […] la 
suscrita sugiere que el presente expediente sea tratado en la próxima Sala de Abogados".   
Esta es una práctica habitual: cuando hay un tema de suficiente entidad, los abogados de 
las jurídicas consultan a todos los abogados para estar seguros del dictamen, del 
pronunciamiento que se realiza. La Sala de Abogados se realizó el 19 de julio y, en 
presencia de cinco integrantes de la Jurídica de Secundaria, dictaminó que comparte en 
todos sus términos lo informado por la doctora Morales. De modo que hay, en el 
expediente, un pronunciamiento claro de la Jurídica de Secundaria. 

Y sin perjuicio de esta situación, que nosotros entendemos que habría ameritado la 
inmediata investigación por parte de las autoridades -porque es obligación de cualquier 
jerarca público, ante la constatación de una irregularidad, investigar o decretar una 
investigación administrativa-, pues bien, si uno advierte cómo se tramitó el expediente, 
queda en evidencia que hubo de parte de las autoridades una omisión absoluta -por decir 
lo menos- en el asunto. El expediente fue y vino; el expediente, desde el punto de vista 
del trámite administrativo, realmente es muy poco ajustado a lo que establece la 
normativa al respecto; es muy desprolijo; no se plasman las resoluciones en él; hay 
anotaciones hechas en papel, y va y viene. 

Para resumir, lo que termina dictaminando Secundaria es la justificación de las horas del 
profesor Slamovitz, y de una propuesta que hace el profesor, quien se presenta 
solicitando la recuperación de esas horas. O sea que el propio Slamovitz no presenta el 
convenio cuando fue convocado por Secundaria y termina presentando una nota en la que 
plantea un plan de recuperación de horas. De modo que el propio involucrado admite que 
esas horas fueron mal habidas y que no fueron correctamente justificadas porque está 
solicitando que el Consejo le autorice un plan de recuperación; plan de recuperación que 
Arnejo cuestiona porque el 90% de sus alumnos había aprobado, porque lo plantea a 
contraturno -él tenía turno matutino y lo plantea a las seis de la tarde- y porque los 
estudiantes no iban a ir porque tenían que tomarse un ómnibus, ya que había muchos 
estudiantes de la zona rural del departamento de San José. Pero en todo caso, lo que 
deja en evidencia el expediente de Slamovitz, que -reitero- es el primer documento al que 
yo accedí, es que durante todo 2016 y 2017 se presentaron certificados apócrifos de un 
convenio inexistente para solicitar la justificación de doscientas cincuenta horas. Y deja en 
evidencia que ese convenio no existía, de acuerdo a lo informado por la Jurídica de 
Secundaria, y a las conductas del propio involucrado, que no presentó el convenio y que 
solicitó que se le autorizara un plan de recuperación. Pero también deja al descubierto lo 
que yo entiendo es una actitud omisa -negligente-, de las autoridades que ante tamaña 
irregularidad no dispusieron medidas disciplinarias y no instruyeron una investigación 
administrativa, sino que -lejos de eso- justificaron lo que claramente no tenía ningún 
amparo normativo porque basta con leer lo que establece el artículo 70.10 del Estatuto del 
Funcionario Docente y basta leer el informe de la Jurídica de Secundaria para advertirlo. 
No se puede decir que las autoridades estaban en desconocimiento de la situación porque 
hay un informe de la propia Jurídica que creo que es contundente. 

Tamaña sorpresa tuvimos cuando -unas semanas después- formalmente llegó la otra 
parte del pedido de informes de Secundaria, donde accedimos a las actas del Consejo de 
Secundaria de la época y también de las reuniones bipartitas entre Fenapes y el Consejo, 
reuniones que se dan -justamente- en el mismo tiempo en el que se tramita el expediente 
en la Jurídica de Secundaria y en el Consejo en general. 

Las actas son extensas -yo les voy a dejar copia de ellas-, pero les voy a leer -sí- algunos 
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tramos que me parece que son bien ilustrativos. Había una larga lista de faltas de 
dirigentes de Fenapes a justificar por licencia sindical, reconoció en una de esas actas la 
entonces presidenta del Consejo, Celsa Puente, durante una sesión del Consejo. 

Otro de los consejeros, Javier Landoni, pidió "proteger a los docentes" -esto es textual-; 
había que proteger a los docentes porque si salía a la luz la información sobre las 
inasistencias, serían sometidos al escarnio público. El término que él utiliza allí es evitar 
que lo que estaban discutiendo en el marco de las sesiones del Consejo se filtrara, a fin 
de no exponer a los docentes al escarnio público, planteando la necesidad de protegerlos. 

En la sesión del 17 de agosto, la consejera electa por los docentes, Isabel Jaureguy, se 
refirió al caso puntual de Slamovitz, porque todo este debate se inició, justamente, a partir 
del expediente de Slamovitz. Cuando tuvimos acceso a las actas, si uno traza una línea 
de tiempo, advierte que cada una de las decisiones que se toman en el expediente de 
Slamovitz está relacionada con una reunión bipartita, un debate en el Consejo, pero lo que 
queda claro es que este asunto empieza a tratarse entre el sindicato y el Consejo cuando 
se plantea el tema de Slamovitz. 

Y esto es así porque había dos mecanismos de justificación de estas horas de modo 
irregular. Estaba el primer mecanismo que yo reseñé recién, que era la presentación de 
esos certificados ante la dirección del liceo y la justificación por parte de la propia 
dirección del liceo, y después está este otro mecanismo -este otro trámite que voy a pasar 
a describir ahora-, que es la justificación por parte del Consejo de Secundaria de esta 
larga lista. 

En la sesión del 17 de agosto, la consejera electa por los docentes, Isabel Jaureguy, 
integrante de Fenapes, electa en representación del cuerpo docente, se refirió al caso 
puntual de Slamovitz, dijo que era un tema complejo y que los chicos iban a perder clase, 
pero añadió que es un dirigente sindical nacional y por eso entendía que se deben 
justificar las inasistencias. En el marco de ese debate, Celsa Puente propuso encomendar 
a Jaureguy que lo trabaje para cuidar los mensajes que se dan con posterioridad, y pese a 
un informe contrario -al que yo aludía, del expediente-, se le justificaron las inasistencias 
al profesor Slamovitz. 

En una reunión bipartita de Fenapes con el Consejo de Secundaria, del 6 de junio de 
2017, Slamovitz -que integró esa bipartita- había dicho que el expediente iniciado por la 
profesora Arnejo era una persecución sindical. En otra bipartita, del 28 de agosto, la 
consejera Jaureguy informó que se decidieron justificar las faltas de marzo, y su secretaria 
indicó que históricamente se ha aplicado el artículo 70.10. O sea que esta era una 
práctica -parece- de larga data. Celsa Puente afirmó que el tema se debía enviar a la 
Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza para que allí se resolviera, a lo que el 
dirigente de Fenapes, Emiliano Mandacen, consultó si el Consejo de Secundaria participa 
como tutelador de la legislación de libertad sindical y si pretende no justificar las 
inasistencias por formación de docentes en ámbitos sindicales; también consultó si el CES 
pretende regular el funcionamiento del sindicato. Puente se negó a contestar la alusión de 
Mandacen y su secretaria pidió la palabra para hacerlo; allí el sindicalista se retiró de sala. 
Esta era la segunda bipartita en que se trataba el tema. En principio, Celsa Puente tenía 
una actitud contraria a este tipo de herramientas; Puente agregó que se mantenía firme en 
su posición inicial y aprovechó para insistir en que le parecía un exceso la cantidad de 
horas a justificar; estas son palabras de la expresidenta de Secundaria. 

En las distintas sesiones del Consejo de Secundaria en las que se discutió el tema de las 
faltas de Slamovitz, las autoridades manifestaron su incomodidad con el tema, 
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particularmente la presidenta Celsa Puente, en el acta 48, de 7 de setiembre de 2017, dijo 
"no comprender" -entre comillas- "por qué está llegando esto aquí", el tema de las faltas, y 
afirmó no entender cómo se justificaban antes. En la misma sesión Javier Landoni pidió 
un espacio para seguir trabajando este asunto y aclaró que le gustaría saber cómo fue 
que llegó esta situación al Consejo. Hay un conjunto de inasistencias que naturalmente ya 
se justificaban, pero ahora las plantean acá, advirtió Landoni. Tras eso, Puente insistió y 
manifestó su "incomodidad profunda con la situación" -entre comillas-; también admitió 
que cuando se recibió el listado de las horas a justificar, lo entendió excesivo. 

Yo lo que interpreto aquí es que cuando se planteó el tema Slamovitz, Fenapes le planteó 
al Consejo una lista de docentes en la misma situación, dirigentes del gremio, a fin de ser 
justificados, y eso es lo que originó que el debate no se circunscribiera a la situación de 
Slamovitz, sino que fuera un debate más amplio. No les voy a leer las actas porque 
ustedes las tienen; estoy simplemente reseñando lo que a mi entender son los aspectos 
más relevantes. 

En esa sesión del 7 de setiembre, la directora de Secundaria -esto me parece relevante- 
dijo que se revisó la normativa y le consultó a José Olivera, secretario general de 
Fenapes, si existía alguna norma que amparara las justificaciones de horas. Olivera le 
contestó a Puente -según dichos de la propia Puente- que no la había. O sea que Olivera, 
que había firmado los certificados para que Slamovitz justificara esas horas, admitió que 
esa alusión al artículo 70.10 y al convenio no era tal, porque mucho después, en 
setiembre de 2017, le dijo a Puente que no había norma. Esto me parece que resulta 
claro. 

También Puente, que era un tanto desconfiada de todo esto que estaba pasando, dijo: "Si 
se justifica todo sin mirar en detalle, sería un descontrol grave", reconoció la consejera. 

En esas sesiones se discutió si se justificarían las inasistencias de los docentes dirigentes 
de Fenapes directo desde el Consejo de Secundaria sin comunicar a las direcciones 
liceales, y se advirtió que esto podía generar un problema porque muchos directores no 
entenderían las razones y llegarían a pensar que era un error. Puente sugirió, en esa 
oportunidad, que será necesario avisarles algunas inasistencias que se justifican de forma 
centralizada para que no se lleven la sorpresa. 

En el marco de esa discusión, el consejero Landoni expresó que esa resolución que 
estaba tomando el Consejo de Secundaria implicaba -entre comillas- "un acto político, por 
lo cual se debía ser discreto". También pidió que a la hora de hacer el presentismo no se 
perjudique a los individuos; la consejera Jaureguy dijo que si no se justificaban las 
inasistencias del presidente de ADES Montevideo -que es la filial de Montevideo de 
Fenapes-, Luis Martínez, en ocasión de ocupación, se genera un problema porque se 
desconocen las tareas y responsabilidades de los dirigentes sindicales.  Yo no sé si 
efectivamente fue así -porque no hemos tenido acceso a las horas que se justificaron de 
esa larga lista-, pero esto es el colmo del absurdo. Justificar a un dirigente sindical horas 
por ejercer el derecho de huelga, que es ir a ocupar un liceo, contraviene la propia 
naturaleza del ejercicio de huelga, que supone, para el dirigente sindical, para el 
trabajador, renegar del salario; ese es el esfuerzo que tiene que hacer, esa es la 
naturaleza del ejercicio del derecho de huelga. No sé si finalmente se le justificaron las 
inasistencias a Luis Martínez por ocupar, pero fue una propuesta que hizo la consejera 
docente. 

Puente también agregó, sin mencionar a nadie, que "hay un caso de los planteados aquí 
de inasistencias escandalosas y que no hubo intención de recuperar las clases para que 
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los chicos no se vean afectados". Yo no sé a qué situación se estaba refiriendo, si a la de 
Slamovitz o a otra, pero por esto opinó que "si se pierden algunos tiempos de clase, se 
debería buscar la forma de recuperar esos tiempos". Allí es cuando el consejero Landoni 
señala que "si se llegara a filtrar esta información sobre las inasistencias, los docentes 
caerían bajo el escarnio público por ser un tema tan sensible, y es necesario protegerlo". 

Volviendo al tema Slamovitz -porque las discusiones se cruzaban: se discutía el tema 
Slamovitz y, en paralelo, se discutía el tema de la lista, de la larga lista que había remitido 
Fenapes-, Landoni presentó el 14 de setiembre la propuesta de recuperación de horas de 
Slamovitz y sugirió que se cerrara el caso. Como esta recuperación no contempló el 
horario que tenían los alumnos, Puente manifestó que no la compartía. "Hay que fomentar 
que la gente asista en su horario", dijo textualmente la presidenta de Secundaria. 
Después, el expediente se archivó. 

Para ir resumiendo, de estos tramos de las actas transcriptas queda en evidencia que la 
situación de Marcel Slamovitz no era aislada, sino que, al decir de la entonces presidenta 
de Secundaria, había una larga lista de faltas de dirigentes de Fenapes a justificar por 
fuera de la licencia sindical otorgada y sin ningún marco normativo que lo amparara. 

Por su parte, la ex directora del liceo de San José hizo declaraciones al diario El País el 
20 de abril. Textualmente dijo Arnejo que Slamovitz “'no es la única persona que 
usufructuaba licencia con ese formulario'" -con el formulario que aludimos al principio- "en 
el liceo N° 1 de San José. Otros compañeros sindicalizados también lo usaban. Es como 
que tenían una libreta de bonos y todos se beneficiaban con eso. Presentaban y una 
justificaba y de repente un día había cinco o seis grupos sin profesor”. 

Esto me parece lo relevante, porque estas licencias de estas horas no tenían suplencia, 
como sí tienen las licencias sindicales, que se planifican anualmente, al principio del año y 
las horas que toman los dirigentes sindicales son cubiertas por un profesor suplente. 
Estas horas no tenían suplencia porque se pedían en el día, como queda evidenciado en 
los propios certificados, en donde se establece que en el mismo día que corresponde esa 
clase, se solicitan las licencias. 

De modo que hay un perjuicio evidente, que para mí es el más importante, a los 
estudiantes que se quedaban sin clase: iban al liceo y la adscripta les decía que el 
profesor no había venido, por lo que tenían que volverse para sus casas o hacer tiempo 
en la plaza para la próxima clase, con el daño en los aprendizajes que esto generó a los 
estudiantes, y en un momento en donde la educación pública, particularmente la 
educación secundaria, no exhibía los mejores resultados. 

Yo hago mención en la denuncia a lo que establece la norma, que me parece que es lo 
relevante aquí. Me refiero al artículo 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, que se 
invocaba a la luz de ese convenio inexistente. De su lectura -no lo voy a leer porque 
pueden acceder ustedes a él y está escrito en la denuncia- no se desprende que para 
actividades sindicales se pueda invocar esa norma. Es una norma que prevé otro tipo de 
actividades, pero nada vinculado a actividades sindicales. 

Esta no es solo una opinión personal. En el mismo sentido se expresó el ex presidente del 
Codicen, Wilson Netto -expresidente en los últimos diez años de administración del Frente 
Amplio-, quien declaró al diario El País que la utilización de estas horas era ilegal. Yo creo 
que fue categórico Netto en ese sentido, sin perjuicio de reconocer que estos temas no se 
ventilaron nunca en el Codicen. 

Ustedes saben que la estructura de los organismos de nuestra educación prevé la 
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existencia de consejos desconcentrados, que sufrieron una modificación con la LUC, pero 
su funcionamiento no ha variado. La administración del personal, todo lo que tiene que ver 
con las licencias y las justificaciones, se resuelve en esos consejos y no llega al Codicen. 
De modo que Netto no estaba enterado del expediente de Slamovitz, de las actas de 
Secundaria de la época ni de la larga lista de horas a justificar. Pero consultado por El 
País, el 23 de abril declaró que esas horas que se justificaban eran ilegales. 

Por tanto, nosotros estamos convencidos de que estamos ante los presupuestos que 
exige la ley para la conformación de una comisión investigadora: la existencia de hechos 
irregulares e ilícitos, que entiendo merecen ser investigados por los argumentos 
antedichos de daños irreparables a los estudiantes que se quedaron sin clase y del daño 
patrimonial que se causó al Consejo de Educación Secundaria, que pagó horas que no 
fueron trabajadas. 

Señora moderadora: me quedo por acá y por supuesto estoy abierto para responder las 
preguntas que me quieran formular los colegas. 

SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Agradezco al diputado 
Schipani por la ampliación de la denuncia que presentó. Nosotros nos estamos 
encontrando por primera vez con el expediente N° 3/2756, del año 2017; evidentemente, 
lo vamos a estudiar para tomar una posición. 

Por otra parte, nos gustaría tener la respuesta al pedido de informes que usted planteó 
hace un momento y, sobre todo, poder acceder a las actas -algunas de ellas fueron 
leídas- por las cuales… 

SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).-  Ya las dejé, señor diputado. Dejé los 
dos expedientes. 

SEÑORA MODERADORA.-  Aclaro que los están fotocopiando. 

SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Bien. Para nosotros es 
importante manejar esa información. 

Yo decía hoy que, en realidad, la única información que teníamos era la denuncia que 
presentó el diputado Schipani, que en el día de hoy está ampliando. En ese marco, nos 
surgen varias interrogantes. Si el señor diputado no lo toma a mal, quisiéramos conocer 
su opinión sobre varios temas, aunque parezca reiterativo. 

Usted, en su intervención en el día de hoy, pero también en el escrito, habla de que 
existirían documentos falsos. Particularmente, quisiéramos preguntarle cuáles fueron los 
documentos falsos que usted vio. Digo esto porque una cosa es un documento falso y, 
otra, documentos nulos, por las propias expresiones. Sí tuvimos acceso a la entrevista de 
la directora del Liceo N° 1, en la que hace mención a documentos nulos. 

Uno lee la denuncia y escucha hablar de irregularidades y de ilícitos. Le preguntamos si 
usted considera que hay un ilícito en toda la documentación que ha leído. Puntualmente, 
consultamos cuáles son los actos o hechos que considera ilícitos. 

A su vez, se menciona -y también usted lo relata- el archivo y el desarchivo de este 
expediente. Supongo que en el año 2016 o 2017 comenzó su desarrollo. Quisiéramos 
saber si nos podría informar de quién fue la decisión de desarchivar el expediente. ¿Fue 
de la directora del Liceo N° 1? ¿Fue de la directiva gremial la decisión de desarchivar el 
expediente que trataba la situación de Marcel Slamovitz? ¿O fue de la directora General 
de Educación? En algún momento, si ese expediente estaba archivado, se tomó la 
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decisión de desarchivarlo, ¿verdad? Entonces, le pregunto si usted tiene idea de quién fue 
esa decisión. 

En el punto 2) de la denuncia usted menciona que recibió el expediente, que es el que 
tengo aquí: el 2756; agradecemos que nos lo haya alcanzado. 

Escuchamos las declaraciones de la propia directora, creo que fue en radio Carve. Ella 
habla de que los formularios eran nulos, dice que no tenían valor como justificativo de las 
inasistencias. Nos gustaría saber por qué usted dice que es nulo. Esto es en relación a si 
usted se hace eco, precisamente, de la denuncia que está haciendo la directora del Liceo 
en este medio de comunicación. 

En el punto 6) de la denuncia que presentó, usted señala que se promovía la justificación 
de las inasistencias. ¿Por qué hace la afirmación de que se estaba promoviendo la 
justificación de las inasistencias? 

En cuanto al archivo y desarchivo, mi pregunta es si usted considera que el archivo y 
desarchivo de un expediente dentro de una misma gestión es un trámite irregular. ¿Usted 
lo considera así, de esa manera? 

Otra consulta tiene que ver con la documentación que nos alcanza referente a los 
certificados que presenta el señor Marcel Slamovitz, que están firmados por José Olivera 
y tienen los logos de Fenapes y del PIT-CNT. ¿Este documento usted lo considera público 
o privado? Me refiero a los justificativos presentados por Marcel. Estoy viendo, también, 
que respecto a estos certificados usted nos dice que son de los años 2016 y 2017. 
Efectivamente, es así: hay algunos del año 2016 y, otro, de 2017. La pregunta es si tiene 
idea de cuántas horas está justificando a través de estos certificados y qué fechas abarca. 
Como se ha hablado de ciento diez horas en el año 2016 y de ciento cuarenta horas en 
2017, pregunto si con estos cuatro o cinco certificados que presentó estaría certificando 
esas faltas. 

En el punto 11) usted afirma que existió connivencia de las autoridades del Consejo, que 
apañaron la supuesta conducta irregular del profesor Marcel Slamovitz. ¿Por qué hace 
esa afirmación? 

Sobre los puntos 13), 14) y 15) no tengo mayores comentarios. 

En el punto 20) nuevamente se hace referencia a Arnejo, quien afirma que varios 
docentes del Liceo N° 1 justificaban sus inasistencias de la misma manera que Slamovitz. 
Sin embargo, a esos no los denuncia. Únicamente hace referencia a Slamovitz, pero si 
había otra gente que justificaba de la misma manera, ¿por qué no se presentó una 
denuncia en relación a ellos? 

En el punto 21) usted detalla cuál es el criterio que debería utilizarse para la aplicación del 
artículo 70.10. Como usted lo afirma, si es tan claro, ¿por qué la directora justificaba las 
faltas o inasistencias? En definitiva, por lo que pudimos ver, en realidad es la propia 
directora la que da trámite: recibe la justificación y es la que certifica o avala -por llamarlo 
de alguna manera- esa solicitud. 

También pregunto si usted sabe si los consejos, en este caso el CES, encomiendan o 
pueden encomendar la participación en ámbitos de representación de delegaciones 
sindicales. Por ejemplo: a algunos de los consejos de los sindicatos que existen en la 
educación -todos vinculados a la ANEP y, particularmente, al CES-, mañana o pasado, 
desde una de las comisiones parlamentarias se los invita para tener una opinión referente 
a algún tema específico y el CES entiende que debe ser acompañado por algún delegado 
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sindical. Entonces, pregunto si usted maneja esa posibilidad en cuanto a la 
representación. 

Por último, me gustaría saber si a nivel del Consejo de Educación Secundaria o de la 
ANEP, en algunos organismos, sobre este tema que usted está planteando, existe alguna 
investigación administrativa a partir del desarchivo. ¿Se conformó alguna comisión de 
investigación administrativa o no? 

Estas son las preguntas que tenemos, que refieren a algunos datos que necesitamos para 
formar una opinión con relación a este asunto. 

SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).-  Muchas gracias, moderadora. 

Con gusto vamos a dar respuesta a todas las interrogantes que plantea el diputado 
Carballo. 

Nosotros decimos que son documentos falsos privados, porque son documentos de una 
organización sindical. De modo que no tienen carácter oficial, pero decimos que son 
falsos porque esa es la definición que establece el Código Penal en el artículo 240, que 
paso a leer. Bajo el nomen iuris de falsificación o alteración de un documento privado, 
dice: "El que hiciere un documento privado falso, o alterare uno verdadero, será 
castigado, cuando hiciere uso de él, con doce meses de prisión a cinco años de 
penitenciaría". ¿Y por qué de acuerdo a nuestros conocimientos jurídicos se trata aquí de 
un documento falso? Porque se invoca una circunstancia inexistente, como es el convenio 
entre la Coordinadora de Sindicatos de la Enseñanza del Uruguay y el Codicen. La 
justificación de esas horas sería producto de ese convenio, de esa norma. Bueno, en esos 
certificados se invoca ese convenio, que quedó claro, por lo que dictaminó la jurídica y 
porque el propio Slamovitz después pidió recuperar esas horas, que era una circunstancia 
falaz, y eso es alterar un documento. Por lo tanto, para mí lo que corresponde es definirlo 
como un documento falso, como un documento apócrifo. Por eso hablo en esos términos. 

¿Entiendo que hay actos o hechos irregulares o ilícitos? Bueno, la presentación de un 
documento apócrifo es un acto ilícito, porque claramente se está violentando una ley. En 
este caso, se está violentando una norma penal. De allí surge una de las ilicitudes que 
habrá que indagar y precisamente ese es el sentido de la comisión investigadora. Prima 
facie hay claramente conductas ilícitas y ni que hablar que hay conductas irregulares, 
porque la ilicitud trae aparejada la irregularidad. Hay irregularidad de las autoridades, que 
se apartaron de la normas y justificaron horas que no tenían amparo normativo. Esta es 
una de las preguntas que ha hecho el diputado, que voy a responder. 

En cuanto al archivo y desarchivo, francamente no creo que sea lo más relevante del 
expediente. No digo que eso sea una irregularidad; lo que señalo en la denuncia es que 
denota desprolijidad, porque si usted está tramitando un asunto y lo archiva y lo 
desarchiva, no es el trámite administrativo más pulcro que debiera tener un expediente. 
En este caso, además, se archiva y se desarchiva, y ustedes lo van a poder comprobar 
examinando el expediente, por los cabildeos que había en el consejo en torno a este 
tema, que evidencian las actas, que ustedes también van a poder leer. 

En cuanto al punto 7), el diputado consultaba por qué la directora Arnejo refería a estos 
certificados como nulos. Sí, son nulos. El hecho de que sean nulos no quiere decir que 
además no sean ilícitos y falsos. El término nulo, según lo que yo transcribo, es lo que 
expresa la directora Arnejo que le trasmitió Celsa Puente, porque la directora Arnejo fue a 
hablar con la presidenta de Secundaria sobre estos temas. Es Celsa Puente la que le dice 
que esos certificados son nulos, sin perjuicio de lo cual después con su voto, el Consejo 
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de Secundaria le justifica las horas. Por eso, yo hablo de irregularidad. Las autoridades de 
Secundaria estaban en conocimiento de estos hechos y no cumplieron con su cometido 
básico de indagar cuando se presentan irregularidades. Aquí respondo otra de las 
preguntas del diputado. Por eso yo hablo de connivencia; claramente había una 
connivencia, y eso se desprende de la lectura de las actas de la bipartita y del Consejo, 
entre el sindicato y las autoridades de Secundaria. Nada de esto podría haber pasado si 
las autoridades de Secundaria no avalaban todos estos planteos que hacía el sindicato. 

Sobre el punto 6), que también preguntaba el diputado, que dice que advertida la situación 
las autoridades de Secundaria desoyeron el informe de jurídica y no solo no investigaron 
una situación irregular o ilícita, sino que promovieron la justificación de las inasistencias, 
digo que esto surge de las actas. En una de las sesiones, cuando el consejero Landoni 
anuncia que se llegó a una propuesta de recuperación del profesor Slamovitz, Celsa 
Puente dice que eso era lo que ella originalmente le había planteado a Slamovitz para 
solucionar el tema. O sea que surge de la propia lectura de las actas que fue el Consejo 
de Secundaria, a través de sus consejeros, quienes le sugirieron este mecanismo de 
supuesta recuperación de horas -que no fue tal- al profesor Slamovitz. 

Sobre la cantidad de horas, los certificados son pocos, porque el profesor Slamovitz había 
solicitado a la dirección al inicio del año, cuando las direcciones planifican la asignación 
de horas, concentrar sus veinte horas -él tenía cuarenta, pero tenía veinte liberadas por 
actividad sindical y tenía que dar veinte horas de clase-; es decir que había solicitado a la 
directora Arnejo concentrar en dos días sus horas en el liceo. De modo que tenía diez 
horas por día; diez horas el miércoles y diez horas el jueves. Al presentar un certificado 
por uno de esos días, eran diez horas que perdían los estudiantes. O sea que cinco 
grupos se quedaban sin clases, porque estamos hablando de clases de dos horas. Por 
eso, quizás no son doscientos cincuenta los certificados; son muchos menos. Nosotros lo 
que tenemos -es lo que consta en el expediente- son las faltas justificadas del año 2017, 
de esas ciento cuarenta. Lo que nos enteramos por la prensa es lo que ha dicho la 
directora Arnejo -tuve acceso a un medio de prensa- de otras ciento diez horas 
justificadas. Eso me parece que es materia de investigación por parte de la comisión; 
acceder a todos los formularios que se presentaron. 

Me referiré al punto 20), sobre el que preguntaba el diputado. La directora del liceo 
departamental, Arnejo, declaró que Slamovitz no era la única persona que usufructuó 
esas licencias. O sea que el diputado me pregunta por qué la directora no denunció esa 
situación. Bueno, es una gran pregunta, y tomo nota de ella, para hacerla en la comisión 
investigadora. ¿Por qué la directora no puso en conocimiento de las autoridades otras 
situaciones análogas a la de Slamovitz? Lo que al respecto he leído en sucesivas 
entrevistas que ha hecho la directora Arnejo, es que ella se sintió engañada por parte de 
Slamovitz, que presentaba certificados suscriptos por la máxima autoridad del sindicato, 
con membrete, que ustedes pueden apreciar, y que durante todo el 2016 ella autorizó, 
porque creía que a la luz de ese convenio, lo correcto era autorizar esas horas. Cuando 
en 2017 se empezaron a reiterar esas horas, hizo la consulta a Secundaria. Esa es la 
justificación que ha dado la directora, pero en todo caso le preguntaremos, si se conforma 
la comisión investigadora y accede a participar de la misma. 

Sobre el punto 21), que también preguntaba el diputado, relativo a lo que establece el 
artículo 70.10 del Estatuto del Funcionario Docente, también es una pregunta para la 
directora Arnejo. El diputado preguntaba si la directora no estaba al tanto de lo que 
establece el Estatuto. Yo me imagino que sí, porque al Estatuto se accede a través de 
Google, de internet; no es un documento muy difícil de ubicar. Pero también me pongo en 
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la posición de la directora y todos sabemos que hay, en organismos tan complejos como 
los de la educación, normativas que se van agregando e incorporando, y según ella 
misma ha declarado, reitero, estaba convencida de que ese convenio existía y creo que 
hay elementos para que la directora haya actuado de buena fe. Había un certificado 
presentado por el vicepresidente de Fenapes y firmado por el secretario general de 
Fenapes, o sea las máximas jerarquías del sindicato único de profesores del Uruguay. 
Uno en principio tiende a creer que lo que se presenta es lo que efectivamente está 
amparado por la normativa; de modo que tampoco puede andar por la vida sospechando 
de todos, más cuando se trata de colegas. Pero, en todo caso, son preguntas que habrá 
que formular a la directora Arnejo. 

Otra de las preguntas del diputado refiere a cuál es mi interpretación del artículo 70.10 y si 
entiendo que el Consejo de Secundaria puede encomendar al sindicato alguna tarea. 
Creo que sí; lo establece con claridad el artículo cuando habla de tareas o servicios 
especiales encomendados por el Consejo Directivo Central, el Codicen, por los consejos 
respetivos o requeridos por otros organismos estatales en cumplimiento de las 
disposiciones legales expresas. De modo que en el caso que planteaba el diputado, si 
mañana el Consejo de Secundaria es invitado a una comisión parlamentaria y entiende 
que debe comparecer, para plantear alguna cuestión, acompañado de algún 
representante del sindicato, perfectamente se puede autorizar porque es lo que establece 
el Estatuto. Es diferente si mañana el sindicato pide una reunión con alguna comisión 
parlamentaria; eso no es una actividad encomendada ni oficial ni que tenga amparo legal. 
Creo -en todo caso será cuestión de pedir más información- que no eran las 
circunstancias a las que nos estamos refiriendo. 

Finalmente, el diputado nos consultaba si estamos en conocimiento de alguna 
investigación administrativa que se esté instruyendo a nivel de la ANEP. En una de las 
últimas páginas de uno de los expedientes de los que he dejado copia, precisamente está 
la resolución del Consejo de Educación Secundaria en donde, a partir de este pedido de 
informes que formulé y de estos hechos, dispone la instrucción de una investigación 
administrativa. De modo que efectivamente en la Dirección General de Educación 
Secundaria se está instruyendo una investigación administrativa en relación a estos 
asuntos. 

Creo haber dado respuesta a las preguntas formuladas por el diputado. Si obvié alguna o 
quiere hacer alguna otra pregunta adicional, estoy a las órdenes. 

Gracias, moderadora. 

SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Mirando el material que 
nos deja el diputado Schipani, obviamente después lo vamos a mirar con mayor 
dedicación, lo que estamos notando es que las actas de la bipartita y alguna otra acta 
más, de 7 de setiembre de 2017, 14 de setiembre de 2017, 28 de agosto de 2017 y 4 de 
setiembre de 2017, no tienen firma. Es más, son borradores; por lo que dice acá, son 
borradores. O sea que no tienen firma y en una leyenda grande dice: "Borrador". 
Entonces, ¿estos fueron los documentos en los cuales se basó el señor legislador para 
plantear parte de la denuncia, es decir, borradores de trabajo y actas que no tienen firma? 
Más que una pregunta, capaz que es una consideración lo que estoy haciendo y entiendo 
también las limitaciones que tenemos para poder trabajar en esta Comisión. 

Gracias, moderadora. 

SEÑOR REPRESENTANTE SCHIPANI (Felipe).-  Esas actas son las que a partir de un 
pedido de informes, nos remitió el Consejo de Educación Secundaria y hay una 
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certificación de que es copia fiel del original. Yo parto de la base de que esas actas son 
las actas oficiales de la Dirección General de Educación Secundaria. Sería realmente muy 
grave que se nos hayan remitido actas, para utilizar los términos que estamos utilizando, 
apócrifas. Digo, que las autoridades de Secundaria nos hayan remitido actas apócrifas y 
nos hayan inducido a error y que todo esto sea una falsedad, sería un hecho de una 
gravedad inusitada, y lo sabe muy bien el legislador. Nosotros tenemos que confiar en la 
información que nos remiten las autoridades. De modo que parto de la base de que esas 
actas que se nos remiten son las actas del Consejo de Educación Secundaria de la 
época, pero de todas maneras tomo nota y es una cuestión a indagar en la comisión 
investigadora, en el sentido de acceder a las versiones originales de dichas actas. 

Gracias, moderadora. 

SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).-  Gracias, señora moderadora. 

Creo que el diputado Schipani ha presentado su planteo con abundancia de información y 
explicaciones. Naturalmente, cada uno formará la opinión que entienda pertinente acerca 
de este planteo y de estos materiales. No creo que tenga sentido ni que corresponda 
anticipar el debate que podamos tener sobre esto. 

Así que con sentido práctico propongo que la Comisión agradezca la comparecencia del 
diputado Schipani y fije la hora de su próxima reunión, porque tenemos un plazo que 
vence mañana a la hora 14, según tengo entendido, para presentar los informes. 
Entonces, en ese orden de ideas propongo, de manera tentativa y simplemente para dar 
pie a la consideración del tema, que nos reunamos mañana miércoles, a la hora 11 y 30. 
Tengo en cuenta que hay comisiones que se reúnen más temprano; la que yo integro, que 
es la de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración se reúne a la hora 
10. Traeremos nuestras ideas y los borradores de informes que cada uno entienda 
oportuno presentar, y podremos votar. Así, podremos presentar el o los informes a la 
Presidencia de la Cámara en tiempo para cumplir con nuestro mandato. Me parece que 
en términos prácticos eso es lo que tenemos que hacer. 

SEÑORA MODERADORA.-  Creo que corresponde que agradezcamos al diputado 
Schipani. 

SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Coincido con la 
propuesta que hace el diputado Pasquet. 

Evidentemente, para mí es importante poder contar con la versión taquigráfica lo más 
rápido posible, porque si nos vamos a reunir mañana a la hora 11 y 30, queremos llegar 
con una opinión formada y un informe para compartir, ya que la documentación que 
hemos recibido de parte del diputado Schipani necesariamente va a llevar muchas horas 
de lectura. 

También le agradecemos por la ampliación de la información. 

SEÑORA MODERADORA.-  Pedimos al Cuerpo de Taquígrafos que nos haga llegar la 
versión taquigráfica a la brevedad. 

Mañana, a la hora 11 y 30, se reunirá la Comisión. 

Le decimos al diputado Schipani que tal vez podamos volver a llamarlo. 

No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 

(Es la hora 12 y 55) 
————— 
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XLIX LEGISLATURA  

Segundo            Período 

 

ACTA N° 2 

En la ciudad de Montevideo, el dos de junio de dos mil veintiuno, siendo la hora once 

y treinta y cinco minutos se reúne la Comisión Preinvestigadora que entienda en la 

justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación Nacional de 

Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de Educación 

Secundaria en el período 2015-2019 (Carp. 1535/2021). ---------------------------- 

Moderador: la señora Representante Nancy Núñez. ----------------------------------  

Asisten los señores Representantes miembros Felipe Carballo y Ope Pasquet. --- 

Actúan en Secretaría las funcionarias María Eugenia Castrillón y Florencia 

Altamirano (Secretarias). -----------------------------------------------------------------  

Abierto el acto, la Representante Núñez propone se apruebe un proyecto de 

resolución conformando la creación de la Comisión Investigadora. A su vez el 

Representante Carballo se manifiesta en el sentido de rechazar la conformación de la 

misma. Puesto a votación el primero, resulta aprobado por dos votos en tres. Se 

designa miembro informante en mayoría al señor Pasquet; la señora Núñez suscribirá 

este informe. El señor Carballo presentará un informe en minoría.------------------ 

De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya traducción dactilografiada, sin 

corregir, forma parte de este Acta. -------------------------------------------------------  

Siendo la hora once y cincuenta minutos se da por finalizada la reunión. Para 

constancia de lo actuado se labra la presente que firman los señores miembros y las 

Secretarias. ----------------------------------------------------------------------------------  

 

NANCY NÚÑEZ 
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FELIPE CARBALLO 

 

OPE PASQUET 

MIEMBROS 

 

 María Eugenia Castrillón y Florencia Altamirano 

 Secretarias 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA: QUE ENTIENDA EN LA JUSTI FICACIÓN DE 
LICENCIAS IRREGULARES A LOS INTEGRANTES DE LA FEDER ACIÓN NACIONAL 

DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES) POR  PARTE DEL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

(Reunión del día 2 de junio de 2021) 

SEÑORA PRESIDENTA (Nancy Núñez).-  Habiendo número, está abierta la reunión. 
(Es la hora 11 y 32) 
—El señor diputado Ope Pasquet ha presentado su informe, que voy a acompañar. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Nosotros hemos 
estudiado con mucha atención la solicitud y la denuncia realizada por el señor diputado 
Felipe Schipani en relación a la documentación que nos aportó. Hemos llegado a la 
conclusión de recomendar a esta Comisión y al plenario el voto negativo para que se 
conforme una comisión investigadora. Desde nuestra percepción, no reúne ninguno de los 
ítems que pide la Ley Nº 16.698 en cuanto "a la entidad de la denuncia, la seriedad de su 
origen y la oportunidad y procedencia de la investigación." En base a esos elementos, 
vamos a presentar un informe negativo en minoría. 
SEÑOR REPRESENTANTE PASQUET (Ope).-  Habiendo dos informes, corresponde que 
se pongan a votación. Del resultado de la votación resultará el carácter de informe en 
mayoría o en minoría de uno u otro. Yo había presentado mi informe antes del comienzo 
de la sesión a la Mesa. Pido, entonces, que se someta a votación y, luego, proceder como 
dijimos. 
SEÑORA PRESIDENTA.-  Dese cuenta del proyecto de resolución. 
(Se lee)  
"Artículo 1º.- Créase una Comisión Investigadora para investigar los hechos denunciados 
por el Sr. Representante Nacional Felipe Schipani el día 31 de mayo del corriente año. 
Artículo 2º.- La Comisión Investigadora se integrará en la forma que acuerden los partidos 
políticos representados en la Cámara y dispondrá para expedirse de un plazo que 
expirará el día 15 de diciembre del año en curso". 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA (Felipe).-  Supongo que la 
recomendación o el informe que presenta el señor diputado Ope Pasquet es en la 
dirección de conformar una comisión investigadora. 
SEÑORA PRESIDENTA.-  Lo dice el artículo 1º. 
SEÑORA SECRETARIA.-  El proyecto de resolución se somete a votación y de acuerdo 
con el resultado de la votación -según lo que han manifestado- va a obtener la mayoría. 
Como consecuencia, usted va a ser informante por la minoría y su informe va a estar 
acompañado de un proyecto de resolución rechazando la conformación de la Comisión. 
SEÑOR REPRESENTANTE CARBALLO DA COSTA.-  La consulta es: no hay un 
informe, lo que hay… 
SEÑORA SECRETARIA.-  No, no. Hay un informe que se hace a la Cámara. Se vota 
únicamente la resolución del proyecto. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la conformación 
de la comisión investigadora. 
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(Se vota) ____Dos en tres: AFIRMATIVA. 
Corresponde designar un miembro informante que, en este caso, será el diputado Ope 
Pasquet. 
El señor diputado Felipe Carballo será el miembro informante por la minoría. 
(Diálogos) 
 ____Se levanta la reunión. 
(Es la hora 11 y 39)  
 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN  
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE 
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES 
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)  
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

 

INFORME EN MAYORÍA 

—— 

Señores Representantes: 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 La Comisión Preinvestigadora constituida para informar a la 
Cámara sobre la entidad y seriedad de la denuncia presentada el pasado 31 de mayo por 
el Sr. Diputado Felipe Schipani, así como acerca de la oportunidad y procedencia de la 
investigación por él solicitada (artículo 10 de la Ley N° 16.698), resolvió por mayoría 
expedirse al respecto en los siguientes términos. 

I.- La denuncia  
1.- El pasado 31 de mayo el Representante Nacional Felipe Schipani presentó a la 

Cámara una denuncia según la cual un profesor de Educación Secundaria y dirigente de 
la Federación Nacional de Profesores de Educación Secundaria (FENAPES) habría 
omitido reiteradamente el cumplimiento de sus obligaciones como profesor de Historia en 
el Liceo No. 1 de San José durante los años 2016 y 2017, sin ser sancionado ni dejar de 
percibir su remuneración por ello, para lo cual indujo en error a la Dirección del liceo, 
presentándole documentos que le hicieron creer que las inasistencias estaban amparadas 
por un convenio entre el sindicato docente y las autoridades de Secundaria que en 
realidad no existía.  

2.- También expresa el diputado Schipani en su denuncia que en la misma práctica 
habrían incurrido otros docentes y dirigentes de FENAPES y que el Consejo de Educación 
Secundaria de la época tomó conocimiento de los hechos, pero no sólo no los sancionó 
sino que procuró que no llegaran al conocimiento público, para evitar el desprestigio de 
los involucrados en la maniobra. 

3.- Los hechos señalados perjudicaron evidentemente a los estudiantes del liceo de 
San José que no tuvieron clases como consecuencia de la inasistencia contumaz de su 
profesor, quien no sólo faltaba sino que además lo hacía sin dar aviso con la anticipación 
necesaria para que fuera posible convocar a un suplente. 

También se perjudicó el Estado, en cuanto pagó por servicios que no recibió, sin 
causa que lo justificara. 

4.- Como prueba de sus afirmaciones el diputado Schipani presenta copia fiel del 
expediente No. 3/2756/2017 del Consejo de Educación Secundaria, que le fuera remitido 
por ese organismo en respuesta a un pedido de informes cursado por el legislador.  

En dicho expediente constan las actuaciones administrativas cumplidas con relación a 
las inasistencias del profesor del liceo de San José. Surge de dichas actuaciones que se 
dio vista del procedimiento al aludido profesor, para que aportara datos que permitieran 
identificar el convenio que, según él, amparaba sus inasistencias; pero la vista no fue 
evacuada. En mérito a ello, el informe jurídico con el que la Sala de Abogados del 
Consejo de Educación Secundaria elevó a este el expediente considerado, concluyó 
afirmando que no existía fundamento para justificar las inasistencias del profesor.  
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5.- Otras pruebas aportadas por el legislador denunciante, obtenidas también del 
Consejo de Educación Secundaria en respuesta a su pedido de informes, consisten en las 
actas de las sesiones de dicho Consejo celebradas en el año 2017 en las que se trató el 
asunto que es objeto de la denuncia, y las actas de las reuniones entre el Consejo y los 
dirigentes de FENAPES en las que se abordó el mismo tema. 

6.- De dichas actas surge con claridad que no sólo el profesor de Historia del liceo de 
San José registraba gran cantidad de inasistencias sin justificar, sino que lo mismo 
sucedía con otros profesores y dirigentes de dicho sindicato. 

7.- Surge asimismo de la documentación referida que dos de los tres integrantes del 
Consejo de Educación Secundaria de la época expresaron su voluntad de justificar las 
inasistencias en consideración, pese a la inexistencia de norma alguna que las amparara, 
así como su preocupación ante la posibilidad de que los hechos llegaran al conocimiento 
público, exponiendo al “escarnio” a los docentes involucrados. Uno de los integrantes del 
Consejo llegó a decir que la justificación de las inasistencias era un acto “político”, por lo 
cual se debía ser “discreto” en el manejo del asunto. 

8.- El Consejo no ordenó ninguna investigación administrativa de lo que parecía ser 
una práctica extendida y evidentemente perjudicial para los estudiantes liceales, ni un 
procedimiento disciplinario contra el profesor del liceo de San José cuyas omisiones en el 
cumplimiento de sus tareas surgían acreditadas del expediente y habían sido 
categóricamente calificadas por la Sala de Abogados del organismo; tampoco adoptó 
medidas tendientes a evitar la reiteración de estos comportamientos en el futuro. 

El expediente iniciado por la denuncia de la Dirección del Liceo de San José, se 
archivó sin consecuencias. 

 
II.- Sobre la entidad y seriedad de la denuncia  
9.- A la luz de los hechos relacionados, que surgen de actuaciones administrativas 

cumplidas en el ámbito del Consejo de Educación Secundaria, parece ocioso extenderse 
en disquisiciones acerca de la entidad y seriedad de la denuncia. 

Estamos ante hechos que emergen probados de expedientes y actas oficiales y que 
sólo pueden calificarse de graves: profesores que, invocando su calidad de dirigentes 
sindicales, pretendían ampararse en un convenio inexistente para justificar el contumaz 
incumplimiento de sus obligaciones funcionales y, lo que es aún más grave, un Consejo 
de Educación Secundaria que, en conocimiento de tales hechos, no sólo no quiso 
sancionarlos sino que pretendió ocultarlos del conocimiento público para evitar el 
desprestigio de los involucrados en la maniobra. 

Empleamos deliberadamente el término “maniobra”, porque maniobra o artimaña era 
la presentación ante el Liceo de San José de formularios con membretes de FENAPES y 
del PIT-CNT, firmados por el presidente de FENAPES, en los que se invocaba un 
convenio inexistente para justificar inasistencias, induciendo así en error -es decir, 
engañando- a la Dirección del liceo. 

10.- Esta conducta puede tener, obviamente, relevancia penal, como también podría 
tenerla la omisión de los miembros del Consejo de Educación Secundaria en denunciarla, 
una vez que llegó formalmente a su conocimiento. 

 
III.- Sobre la oportunidad y procedencia de la inve stigación  
11.- La cuestión de la procedencia de la investigación de hechos ocurridos en un Ente 

Autónomo está resuelta expresa y afirmativamente por el artículo 20 de la Ley No. 16.698, 
de 25 de abril de 1995. 

12.- La cuestión de la oportunidad de la investigación parlamentaria no podría 
discutirse, a nuestro juicio, invocando el hecho de que las actuales autoridades de la 
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Educación Pública han dispuesto una investigación administrativa de lo que constituye la 
materia de la denuncia en consideración. 

Y ello, por dos razones. 
Ante todo, porque no puede soslayarse que la denuncia atribuye conductas indebidas 

al propio Consejo de Educación Secundaria de la época, evidentemente omiso ante 
hechos graves, lo que hace necesario que también desde fuera de ese ámbito 
administrativo -cuya configuración orgánica se modificó, como es notorio, por efecto de la 
Ley N° 19.889, de Urgente Consideración- se investiguen las irregularidades que allí se 
produjeron. 

Y además, porque las investigaciones administrativas y parlamentarias tienen fines 
distintos, que pueden perseguirse independientemente. 

La investigación administrativa puede conducir a la imposición de sanciones de ese 
carácter. 

La investigación parlamentaria, en cambio, procura hacer efectivas las 
responsabilidades políticas que puedan corresponder (Ley Nº 16.698, artículo 21). 

13.- Tanto la Cámara de Representantes como la Cámara de Senadores han 
interpretado reciente y reiteradamente con gran amplitud el concepto de “responsabilidad 
política” al que remite el citado artículo 21. 

Si una interpretación restrictiva de dicho concepto llevaría a entender que la 
responsabilidad política de los ministros es sólo la que se hace efectiva por aplicación de 
los artículos 147 y siguientes de la Constitución, lo que a su vez implicaría que sólo 
pudieran investigarse los hechos ocurridos cuando era ministro la misma persona que lo 
sigue siendo al tiempo de la investigación, la práctica del Parlamento uruguayo demuestra 
que no es esa, la restrictiva, la interpretación que se recibe. 

14.- La muy recordada Comisión Investigadora de Ancap se creó en el Senado en el 
mes de agosto del año 2015, para investigar la gestión de esa empresa pública desde el 
año 2005 hasta el 1º de marzo del 2015.  

Quien era ministra de Industria, Energía y Minería en agosto del 2015, es decir, la Ing. 
Carolina Cosse, no lo había sido en los años comprendidos en el objeto de la 
investigación. 

15.- En el mes de agosto del año 2017 se creó en la Cámara de Representantes la 
Comisión Investigadora de la gestión de ASSE desde el año 2008 hasta la fecha de 
creación de la Comisión.  

Es notorio que la titularidad del Ministerio de Salud Pública cambió varias veces en 
esos años, correspondientes a tres períodos de gobierno. 

16.- También en la Cámara de Representantes se creó, el 24 de noviembre del año 
2016, una Comisión Investigadora sobre los “posibles actos de inteligencia de Estado, 
violatorios de la normativa legal y constitucional, llevados a cabo por personal policial o 
militar, desde 1985 a la fecha”.  

Obviamente, los ministros que actuaron en las carteras de Defensa e Interior desde 
1985 a 2016 fueron muchos y de distintos partidos políticos. 

17.- Podríamos citar todavía otros antecedentes de similares características, pero lo 
expuesto basta, a nuestro juicio, para demostrar que, cuando se trata de constituir 
Comisiones Investigadoras, el Parlamento uruguayo acoge un criterio amplio de lo que es 
la “responsabilidad política”, entendiendo por tal no sólo la que se hace efectiva por la 
aplicación de los artículos 147 y siguientes de la Constitución sino también la que se hace 
efectiva por el juicio de la opinión pública acerca de los hechos que se investigan y se dan 
a conocer.  
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Ese juicio puede alcanzar tanto al ministro que se encuentra desempeñando el cargo 
al tiempo de la investigación, como a quien lo desempeñó en el pasado, cuando 
ocurrieron los hechos objeto de la investigación. 

Si no fuera así, sería muy fácil eludir las investigaciones parlamentarias: bastaría con 
cambiar a tiempo los ministros. No puede ser este, evidentemente, el resultado querido 
por el constituyente ni por el legislador. Para garantizar la posibilidad de que la ciudadanía 
pueda conocer y juzgar la conducta de sus gobernantes y el Poder Legislativo pueda 
controlar efectivamente a la Administración, tal como cuadra al Estado Democrático de 
Derecho, la interpretación correcta del concepto de responsabilidad política a los efectos 
de la constitución de Comisiones Investigadoras no puede ser otra que la que surge de la 
práctica reciente y reiterada del Parlamento uruguayo, puesta de manifiesto en los 
antecedentes reseñados y en otros que omitimos señalar para no extendernos 
demasiado. 

IV.- Conclusión  
Por lo expuesto, la Comisión Pre Investigadora constituida para informar acerca de la 

denuncia y solicitud de formación de una Comisión Investigadora presentadas por el 
diputado Felipe Schipani, recomienda a la Cámara de Representantes la aprobación del 
proyecto de resolución que se acompaña. 

 
 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021 

 
 

OPE PASQUET 
MIEMBRO INFORMANTE 

                                                                                                                                    NANCY NÚÑEZ SOLER 
 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN  
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE 
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES 
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)  
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo 1°.- Créase una Comisión Investigadora para investigar los hechos 
denunciados por el Sr. Representante Nacional Felipe Schipani el día 31 de mayo del 
corriente año. 
 Artículo 2°.- La Comisión Investigadora se integrará en la forma que acuerden los 
partidos políticos representados en la Cámara y dispondrá para expedirse de un plazo que 
expirará el día 15 de diciembre del año en curso. 
 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021 
 
 

OPE PASQUET 
MIEMBRO INFORMANTE 

                                                                                                                                    NANCY NÚÑEZ SOLER 
 
 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN  
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE 
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES 
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)  
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

 

INFORME EN MINORÍA 
—— 

Señores Representantes: 
  El ámbito de actuación y los cometidos de esta Comisión Pre 
investigadora se encuentran establecidos en los artículos 117 y 118 del reglamento de la 
Cámara de Representantes, en lo establecido en la Ley Nº 16.698 sobre Comisiones 
Parlamentarias y en el artículo 120 de la Constitución de la República. 

En virtud de las designaciones realizadas por el artículo 117 del 
reglamento citado y una vez recibida del mocionante la exposición correspondiente, con 
articulación de denuncias, hemos arribado al siguiente informe, expidiéndonos en el 
sentido de recomendar al plenario la no conformación de una Comisión Investigadora por 
los hechos y consideraciones que se fundamentan a continuación. 

Como mencionamos, los cometidos concretos de la comisión 
investigadora están establecidos en el artículo 118 del reglamento y en el artículo 10 de la 
Ley N° 16698. 

En efecto el artículo 118 del Reglamento establece, que el 
cometido de la Comisión Pre Investigadora “se concretará a informar sobre entidad de la 
denuncia  y oportunidad y procedencia  de la designación de la Comisión ya sea con 
fines legislativos o de investigación” y en el artículo 10 de la Ley Nº 16.698, se establece 
que en un plazo de 48 horas se informará sobre la entidad de la denuncia, la seriedad 
de su origen y la oportunidad y procedencia de la i nvestigación.  
   La Ley Nº 16.698 establece en su artículo 6 que: “Las 
Comisiones de investigación asesoran al órgano al que pertenecen, tanto en el ejercicio 
de sus poderes jurídicos de legislación como de control administrativo. Pero su 
designación sólo procede cuando en las situaciones o asuntos a investigar se haya 
denunciado con fundamento la existencia de irregularidades o ilicitudes”. 

  Como conclusión de lo anterior, las presuntas irregularidades e 
ilicitudes denunciadas, para ser objeto de una Comisión Parlamentaria de Investigación 
tienen que haber sido denunciadas con fundamento y debe tratarse de materias 
sometidas al control administrativo del Poder Legis lativo . 
Por su parte el artículo 21 de la ley establece que: ¨ Las investigaciones en los Entes 
Autónomos y en los Servicios Descentralizados  proceden para asesorar al Cuerpo 
designante a los efectos de: 

  A) Hacer efectiva la responsabilidad política del Ministro del ramo, por omisión en 
el ejercicio de sus poderes de control administrativo sobre el organismo investigado. 
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 B) Denunciar delitos electorales (numeral 4º del artículo 77 de la Constitución). 

  C) Resolver las discrepancias surgidas en el trámite de los presupuestos y 
rendiciones de cuentas de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no 
industriales ni comerciales (artículo 220 de la Constitución). 

 
INADMISIBILIDAD DE LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN 

INVESTIGADORA POR FALTA DE PRESUPUESTOS NORMATIVOS  
 
 El Representante Nacional Felipe Schipani propone la conformación de una 
comisión parlamentaria investigadora en la Cámara de Representantes, a los efectos de 
que analice “…la justificación de licencias irregulares a los int egrantes de la 
Federación Nacional de Profesores de Enseñanza Secu ndaria por parte del Consejo 
de Educación Secundaria en el período 2015 - 2019 ”. 
Sin embargo, el Consejo de Educación Secundaria forma parte del ente autónomo de 
enseñanza, Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), por lo que a su 
respecto, solamente podrán conformarse comisiones parlamentarias de investigación a 
los efectos previstos por los literales A, B y C del art. 21 de la Ley Nº 16.698. 
Adviértase que ninguno de tales supuestos guarda relación con los hechos que el 
Representante Nacional denuncia. 

 El único supuesto que podría habilitar dicha investigación sería el previsto por el 
literal A citado: “ Hacer efectiva la responsabilidad política del Mini stro del ramo, por 
omisión en el ejercicio de sus poderes de control a dministrativo sobre el organismo 
investigado” . Pero resulta evidente que este mecanismo opera respecto de un Ministro 
de Estado en funciones, y los hechos denunciados corresponden a episodios acaecidos 
en la anterior Administración. Ello significa que por este mecanismo de investigación 
habría que disponer la investigación de los actos del actual Ministro de Educación y 
Cultura, Sr. Pablo Da Silveira, a efectos de verificar si ha omitido el ejercicio de sus 
eventuales poderes de contralor administrativo sobre la ANEP, en relación con la eventual 
justificación irregular de licencias por parte del ex Consejo de Educación Secundaria, 
actual Dirección General. 

 Los otros supuestos de conformación de una comisión parlamentaria investigadora 
sobre la actuación de la ANEP serían los previstos por los literales A y C del art. 22 de la 
Ley Nº 16.698, esto es, refieren a comisiones investigadoras conformadas en el Senado. 

 Finalmente y con carácter general, más allá del acotamiento dispuesto por la ley 
para la creación de estas comisiones investigadoras respecto de entes autónomos y 
servicio descentralizados -en particular, los entes autónomos de la enseñanza, en mérito 
a su fuerte autonomía de fuente constitucional- tampoco cabría la creación de este tipo de 
comisiones tratándose de los hechos denunciados, como explica el art. 27 de la Ley 
N°16.698, sino, exclusivamente, para analizar la conducta del Ministro Da Silveira 
respecto de los  hechos denunciados: 
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Artículo 27. Los órganos y funcionarios sometidos a jerarquía de otros Poderes del 
Gobierno o de otros órganos creados por la Constitución pueden ser objeto de 
investigación, tanto por Comisiones para suministrar datos con fines legislativos 
como por Comisiones Investigadoras. En este último caso, la investigación sólo 
procede a los efectos de: 

A) Responsabilizar políticamente a los Ministros omisos en el cumplimiento de sus 
potestades jerárquicas o en su deber de fiscalizar la conducta de sus funcionarios 
subordinados o de los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados. 

B) Verificar si el Poder Ejecutivo observa su obligación de hacer cumplir las leyes 
(numeral 4º del artículo 168 de la Constitución). 

C) Promover o fallar un juicio político. 

 En definitiva, conforme el marco normativo vigente  expuesto, no es posible 
conformar una comisión parlamentaria de investigaci ón con el objeto propuesto 
por el Representante Nacional Schipani,  salvo que tuviere por objeto responsabilizar 
políticamente al Ministro de Educación y Cultura, Sr. Pablo Da Silveira, por presuntas 
omisiones en el ejercicio de sus potestades de contralor de la ANEP, las cuales son a su 
vez muy limitadas, dada la importante autonomía que los entes autónomos de enseñanza 
alcanzan constitucionalmente en el Estado uruguayo. 

 Ello no quiere decir que los hechos denunciados por el Representante Nacional 
Schipani no deban investigarse. Por el contrario, toda actuación irregular en el ejercicio 
de la función pública debe ser investigada conforme  la normativa aplicable , y si 
aquélla resultare verificada, aplicar los correctivos disciplinarios que el respectivo estatuto 
funcional previera, previas las garantías del debido proceso administrativo disciplinario. 

 La órbita para tales actuaciones se encuentra en el ámbito donde los hechos 
denunciados eventualmente hubieran acaecido, esto es, el Consejo de Enseñanza 
Secundaria (actual Dirección General) de la ANEP. 

INADMISIBILIDAD POR LA FALTA DE FUNDAMENTOS  

  Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, en cuanto resulta improcedente e 
inadmisible la solicitud de conformación de una Comisión Investigadora, por impedirlo el 
sistema normativo, haremos extensivo el informe a otros aspectos que permiten arribar a 
la misma conclusión. 
  El artículo 6 de la Ley Nº 16.698 establece que l as comisiones de 
investigación en cuanto a su designación sólo proce de cuando las situaciones o 
asuntos a investigar se hayan denunciado con fundam ento la existencia de 
irregularidades o ilicitudes.  
 
  Analizados los fundamentos sobre la calificación de irregular o ilícito por parte del 
denunciante, es dable concluir que el mocionante ha omitido el análisis de normativa 
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específica de un órgano desconcentrado y autónomo, como lo es, entre otras el Acta 90, 
resolución 12, de fecha 12 de diciembre de 2006 y el Acuerdo Marco sobre Negociación 
Colectiva del Sector Público. 
  Es claro que las circulares y resoluciones  integran el sistema de normas de toda la 
ANEP y aplican en el caso concreto del  Consejo de Educación Secundaria, hoy Dirección 
General y por tanto los hechos denunciados debieron y deben ser analizados con la 
existencia de estas normas, resoluciones y circulares, que otorgan la licitud y la 
regularidad a los actos que se denuncian .En particular el Acta  90, resolución número 12 
(12/12/2006) que homologa la declaración elaborada por el Grupo de Trabajo sobre Fuero 
Sindical creado por resolución número 31 acta 25 de fecha 21 de abril de 2005,  integrado 
por ANEP y el PIT CNT (CSEU). 
  La mencionada resolución aborda entre otros tópicos el ejercicio del derecho de 
huelga que ha sido consagrado por Declaraciones Internacionales así como por normas 
Constitucionales y legales y la no afectación de la carrera docente y no docente de 
funcionarios, así como de su actividad computada y tampoco los beneficios conexos con 
la asiduidad y puntualidad. 
  Se establece en dicha resolución que por consiguiente deberá establecerse un 
régimen de licencias para dirigentes y representantes sindicales, que permita el eficaz 
cumplimiento de las tareas de dirección representación y participación en ámbitos de 
negociación colectiva y promoción sindical. 
Este es el marco en el que hay que analizar las posibles ilicitudes o irregularidades 
teniendo en cuenta la Constitución, la ley, los convenios internacionales y las resoluciones 
de órganos desconcentrados. 
  En lo específico y referido a las licencias sindicales la mencionada resolución 
establece que las particularidades de dichas licenc ias deberán ser analizadas y 
acordadas en el ámbito de cada desconcentrado y de la dirección de formación y 
perfeccionamiento docente (hoy CFE) entre las autor idades y los representantes 
sindicales.  

  Es decir que la regulación, regularidad, ilicitud  es reservada al órgano 
desconcentrado de que se trate en términos de acuer dos y análisis, siendo las 
licencias sindicales y sus particularidades materia  reservada a la Negociación 
Colectiva.  
  Debemos decir que los hechos que se denuncian, en nada implican cuestiona r 
o debatir sobre la existencia de horas sindicales , las que son jurídicamente y 
políticamente regulares, ajustadas a derecho , existiendo un marco normativo 
específico para el ejercicio de la Libertad sindical y que en este caso en particular refieren 
a ámbitos de negociación que eventualmente hubieran quedado por fuera del régimen 
general acordado. 
  Cabe acotar, que la resolución en el tema licencias es clara en que no se  debe 
afectar la carrera docente o no docente, la actividad computada, los cómputos jubilatorios 
ni ningún beneficio conexo, al igual que lo expresado para el ejercicio del derecho de 
huelga. 
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  Por tanto, si bien el mocionante establece su den uncia basada en 
irregularidad o ilicitud, no existen elementos que permitan sostener tal fundamento, 
debido a la existencia de normativa específica del desconcentrado y una zona de 
actuación autónoma del mismo, constituyendo además materia de negociación 
colectiva.  
  Destacamos además que según surge de la denuncia originada en el pedido de 
informes remitido al parlamento y del expediente en que se siguen los hechos, existió la 
actuación de los diferentes mecanismos de control propios del organismo 
desconcentrado, encontrándose actualmente con una Investigación administrativa en 
curso (Res. 1640 de 5 de mayo de 2021) y que incluso corresponde al desconcentrado 
realizar, si lo entendiera pertinente, las denuncias penales que pudieran corresponder. 
  Cabe acotar que por disposición del artículo 8 de la ley, las Comisiones de 
Investigación de acuerdo a los poderes jurídicos que ostentan no tienen naturaleza 
jurisdiccional. 
  Por otra parte el artículo 14 de la ley, establec e que los cometidos de estas 
Comisiones no pueden ser ejercidos respecto de mate rias no sujetas a regulación 
legal, ni sometidos al control administrativo del p oder legislativo.  

  Cómo se viene de decir, la materia escapa al control administrativo del poder 
legislativo. 
  Repárese en que el propio denunciante al ampliar su denuncia ante la comisión 
expresa “ustedes saben que la estructura de los organismos d e nuestra educación 
prevé la existencia de consejos desconcentrados, qu e sufrieron una modificación 
con la LUC, pero su funcionamiento no ha variado. L a administración del personal, 
todo lo que tiene que ver con las licencias y las j ustificaciones, se resuelve en esos 
consejos  y no llega al CODICEN”. 
  Respecto a lo declarado, entendemos que el denunciante puede no estar de 
acuerdo con la autonomía de los órganos de la Educación, pero como el bien lo expresa 
son ellos quienes resuelven entre otras, las cuestiones que el propio diputado Schipani 
menciona. 
Incluso las licencias sindicales tampoco están reguladas por la ley en el ámbito de los 
desconcentrados, constituyendo materia de negociación colectiva, recogidas en 
resoluciones de organismos autónomos, que otorgan al ser homologadas, la regularidad 
jurídica. 
  Cabe acotar que incluso la Ordenanza 45 del Estatuto del Funcionario Docent e 
regula materia por fuera del ámbito de decisión par lamentaria, es decir es materia 
no sujeta a regulación legal.  
  En lo que respecta al artículo 13 de la ley, la solicitud de investigación colide con 
esta norma, sea que aun cuando se entendiera que hubieran hechos delictivos, la 
denuncia no está referida a hechos delictivos y mal podría estarlo, ya que de serlo no 
sería a los solos efectos del ejercicio de poderes jurídicos de control administrativo, 
ámbito al cual incluso, este parlamento tiene vedado por imperio de la ley y por tratarse de 
un desconcentrado.  
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 Por este artículo 13 el único al que se le puede hacer efectiva la responsabilidad 
político penal es el funcionario pasible de juicio político, en este caso el Ministro de 
Educación y Cultura. 
 

ENTIDAD DE LA DENUNCIA  
  Al ser  la denuncia hecha por un legislador, es presumible la entidad de la misma,  
sin embargo en este caso pensamos que no se ha hecho una valoración de lo denunciado 
en relación al procedimiento que se moviliza y los mecanismos que existen en sus 
ámbitos naturales de decisión. 
  Tomar decisiones y gestionar el estado implica resolver en cada ámbito los 
problemas que puedan surgir máxime tratándose de un órgano desconcentrado. 
  El mecanismo de control parlamentario no está cre ado ni es su fundamento 
revisar cada acto, presuntamente irregular, que inv olucre a cada funcionario 
público. 
 

OPORTUNIDAD 
  Sostenemos, que en un contexto de Emergencia Nacional derivado de la 
pandemia, de reducción de la movilidad,  de priorizar la atención de las necesidades 
sanitarias, sociales y económicas, sobre todo de la población más débil que sufre día a 
día  pérdidas de puesto de trabajo e incremento de la pobreza, no es oportuno poner al 
parlamento a trabajar en un caso individual, a través del cual se estigmatiza al 
sindicalismo,  al cuerpo docente y a los equipos de gestión de los centros educativos, 
generalizando un hecho particular e individual. 
Por otra parte en el contexto educativo actual, al cual están llamados a dar respuestas la 
Dirección General de Secundaria, la ANEP y el Ministerio de Educación y Cultura, no 
resulta oportuno. 
  En estos momentos se produce reducción de horas docentes, menos grupos de 
estudiantes, mayor concentración de población estudiantil por grupos, dificultades en la 
educación virtual, suspensión de la presencialidad, dificultades en el seguimiento de los 
estudiantes, falta de conexión para el dictado de cursos virtuales y medios para el 
seguimiento de las clases, suspensiones de actos de elección de horas y profesores 
desocupados y alumnos sin profesores. 
 
  PROCEDENCIA 
  Entendemos en este aspecto que el procedimiento solicitado es inadmisible, 
improcedente e inviable por los argumentos y fundamentos expresados en este informe y 
revela una desvalorización del mecanismo parlamentario de control. 
Párrafo aparte merece la documentación aportada que da origen a estos procedimientos, 
específicamente la respuesta al pedido de informes al Dip. Schipani, la cual se basa en un 
expediente electrónico (nro. 2021-11-0001-0944) con intervenciones físicas por parte de 
sus autoridades. Diligenciamiento con apreciaciones valorativas por parte de la Directora 
General de Secundaria, que no condicen  o prejuzgan,  frente a  los fundamentos y 
considerandos de la resolución de investigación administrativa, además de elementos que 
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priorizan situaciones particulares y excepcionales por encima de la gestión política del 
organismo.  
  Por otra parte, tanto la respuesta al pedido de informe que deviene en la 
presentación de la denuncia por parte del Dip. Schipani, así como la propia denuncia, 
están basados y presentan como documentación de respaldo, documentos borradores de 
trabajo del Consejo de Educación Secundaria, y de las reuniones bipartitas entre el CES y 
FENAPES que no cuentan con firma alguna e inclusive en varios casos muestran la 
leyenda BORRADOR. Es evidente que esas supuestas actas no son de recibo ni pueden 
ser consideradas como documentos válidos. Sin embargo, el acta de comisión bipartita de 
fecha 17/07/2017, que se menciona en fojas 38, no es aportada.    
  Dicho esto, entendemos que el caso de este expedi ente refiere a una 
situación particular y excepcional de un docente, q ue a la vez reúne la condición de 
representante sindical.  
  Debiendo dejar claro, que por el uso de las horas sindicales a él asignadas, se 
puede constatar sin ningún margen de dudas, que no existe pérdida de horas de 
estudiantes, ni incumplimiento de su actividad docente. Pero más aún cuando queda 
debidamente asentado en el expediente, que el profesor presenta una propuesta de 
recuperación de horas para fortalecer el aprendizaje de los estudiantes que pudieran 
haberse visto afectados por sus inasistencias debido a la actividad sindical, a pesar de 
haber cumplido el 86% de su carga horaria y de  tener un porcentaje importante de 
estudiantes promovidos. El normal desempeño del año lectivo de sus estudiantes queda 
más que demostrado en la evaluación docente que recibe el profesor en el mes de enero 
del 2018 por parte de la Directora del centro, quien le da una calificación de 90 (MUY 
BUENO) en su evaluación del año 2017.    
  En este sentido cabe advertir, que existen otras normas dentro del Estatuto 
docente como el artículo 70.13  que autoriza a otorgar licencias hasta por 30 días al año, 
basado en el concepto de que  quien puede lo mas, puede lo menos, es claro que es 
prerrogativa de los Consejos decidir sobre las licencias. Como acotación decimos que en 
términos de días, fueron 18 días los solicitados por el docente en el 2017, según surge del 
expediente. Y que aplicando el criterio del denunciante si se anualizan las horas del 
docente, de las más de mil cien del año 2017 solo habría faltado a 101, lo que le da altos 
porcentajes de clases dictadas. 
 
  DE LA DIRECCIÓN DEL LICEO - RESPONSABILIDADES  
  Es fácil advertir que el docente obtuvo la justificación de sus inasistencias por parte 
de la dirección del Liceo. Dentro de las funciones de los directores está remitir los partes 
de los profesores a los efectos de la liquidación por Hacienda y es el Director del Liceo 
quien en conocimiento del estatuto y de la normativa justifica o no las inasistencias. 
Resulta en tanto que la persona con competencia para no justificar una inasistencia, es la 
misma que elevo una solicitud de asesoramiento al Departamento Jurídico del CES al 
respecto de la procedencia o no del justificativo de inasistencias por el artículo 70-10, 
cuando ella misma venía realizando la práctica de justificarlas desde hacía mucho tiempo.  
 Además es quien realiza la denuncia pública a través de declaraciones de prensa sobre 
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irregularidades originadas en su propia conducta y ámbito de competencia.  
  Que la incoherencia se manifiesta además en que en los informes de dirección al 
docente, este figuraba con una calificación de 98 puntos en el 2016, esto es, calificación 
de EXCELENTE y de 90 es decir MUY BUENO en 2017, ambas evaluaciones firmadas 
por la Directora del Liceo Nº 1 de San José, quien posteriormente realiza las denuncias 
públicas.  
  Debe tenerse presente que el sistema de calificación del docente por informe de 
Dirección, prevé entre otras cosas, la presencia de ítems en dichos informes que tienen 
que ver con la asiduidad, puntualidad y compromiso con el centro educativo y su proyecto, 
por este motivo es incoherente que en ejercicio del poder de dirección la directora del 
centro no haya advertido tales extremos otorgando una calificación máxima. Y más 
alarmante aún que en la contestación de oficio por las actuales autoridades de la 
Educación, donde se realizan todo tipo de valoraciones no se aporte estos elementos a 
conocimiento de los señores Representantes. 
  Es elemento de peso, para la no habilitación de la comisión investigadora de 
referencia, encontrar afirmaciones que no condicen con la verdad. Por ejemplo, en los 
puntos 1-5 y 8 de la denuncia presentada por el Dip. Schipani, se habla de 110 horas y 
140 horas, sin embargo, los informes de evaluación anual firmados por la Directora del 
Liceo Nº 1 de San José leen cuanto sigue: 
  2016 – Clases que debió dictar: 806 – Clases dictadas 700 – Porcentaje de 
cumplimiento 86%  
  2017 – Clases que debió dictar 768 – Clases Dictadas 662 – Porcentaje de 
cumplimiento 86%  
  La cantidad de horas supuestamente injustificadas en el Liceo Nro. 1 de San Jose 
por el profesor en cuestión, según la denuncia del Dip. Schipani y tal como se ha instalado 
en la opinión pública, no es de 250. Son 212 horas. Resulta poco serio que se presente 
una denuncia sin ser mínimamente diligente en el manejo de los datos con los que se 
pretende avalar las mismas.   
  Tampoco resulta admisible a nuestro criterio el amparo en la buena fe por parte del 
denunciante, o la manifestación de haber sido la directora engañada, si tal criterio, el de 
actuar de buena fe, no se aplica también a las autoridades anteriores. 
  Cabe mencionar que la denuncia se basa en documen tos que supuestamente 
serian apócrifos, por tanto nulos, por tanto irregu lares por tanto ilícitos al decir del 
denunciante.  
  Al respecto solicitamos se repare en los document os calificados de falsos o 
apócrifos, los mismos como bien dice el denunciante  son documentos privados 
separados en dos partes, a saber: La primera es una  CONSTANCIA, que como tal es 
auténtica y en la órbita de decisión y voluntad de las organizaciones que la expiden.  
  La segunda parte, adviértase que es una solicitud  que mal puede ser falsa o 
apócrifa, es una solicitud de justificación de asis tencia por art. 70.10 por entenderse 
estar comprendido en el convenio firmado entre CODI CEN-CSEU. 
  Creemos además que se parte de interpretaciones y valoraciones con sesgos más 
allá de los límites normativos e incluso de términos o conceptos tergiversados o 
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reinterpretados, a saber en el audio que da origen no se habla que los documentos sean 
nulos, sino que no serían validos o eficaces para justificar lo que se pretende. Distinguir, 
nulidad de validez y de eficacia  es importantísimo en el tema que nos ocupa, ya que 
ello generó a nuestro juicio una cadena de errores del denunciante. 
  Para calificar de apócrifo y falso los documentos que el denunciante entiende son 
privados, recurre al artículo 240 del Código Penal, en primer lugar si esto fuera así 
tampoco sería materia de una comisión investigadora parlamentaria, no tienen esta 
finalidad, y se debió recurrir a la justicia pertinente, pero aun siguiendo el criterio del 
denunciante es claro que no estamos frente a documentos falsos, estamos hablando de 
constancias y solicitudes de justificación.  
 
  INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA EN TRÁMITE  
  Cabe advertir que según se desprende de la Resolución 1640 expediente 
3/2756/2017 de 5 de mayo de 2021, a partir del pedido de informes del Diputado Schipani, 
se decretó la instrucción de una investigación administrativa a fin de esclarecer los hechos 
denunciados (artículo 179 de la ordenanza 10) por tanto mal puede entender el 
parlamento en esta materia vedada a su control y en el marco de las competencias de la 
hoy Dirección General. 
  Que en el considerando I de la mencionada resolución se habla de presuntas 
irregularidades en el uso de horas sindicales cuando en realidad lo que está en discusión 
es si las inasistencias justificadas por la dirección del instituto son materia de amparo de 
los convenios sobre licencias o si son inasistencias comunes a ser justificadas o no 
justificadas por el régimen general, resorte de la Dirección del Centro en primer término y 
de la negociación colectiva en última instancia. 
  Que los informes jurídicos no son vinculantes ya que la decisión final en la materia 
corresponde a la gestión y conducción política de los órganos. 
  Que según manifiesta la autoridad de secundaria, Dirección General, no tiene claro 
si las anteriores jerarquías podrían sugerir acuerdo para una vez establecido el carácter 
de las licencias solicitadas recomponer la situación. 
  Que la actual Dirección General de secundaria tiene dudas sobre qué acuerdos 
pueden ser instrumentos válidos para autorizar y o compensar inasistencias. 
  Que la actual Directora General no tiene certeza sobre si se realizaron descuentos 
o se compensaron en las horas entre marzo y septiembre de 2017. 
  Que según se consigna el incumplimiento del artículo 77 constituiría falta grave, 
pero no se menciona sí la misma fue cometida por la dirección del Liceo o la contaduría 
respectiva. 
  Que en virtud de lo que explicita en el considerando 7 surge claro que el artículo 77 
del Estatuto del Funcionario Docente establece: “Las inasistencias no autorizadas o no 
justificadas darán lugar a que los Directores de establecimientos educacionales o de otras 
oficinas docentes efectúen las comunicaciones del caso al finalizar cada mes, quedando 
la contaduría respectiva obligada a efectuar automáticamente los descuentos que 
correspondan en las retribuciones de los infractores. El incumplimiento de esta disposición 
constituirá falta grave”. Todo esto más allá de la complejidad del tema, demuestra que 
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incluso la actual gestión tiene más dudas que certezas sobre la solución a este tipo de 
circunstancias particulares y en el marco de qué normativa y los alcances de la 
negociación colectiva. 
  Finalmente, de las declaraciones ampliatorias del denunciante en la comisión 
Preinvestigadora, se corrobora todo lo expresado en este informe, la falta de entidad de la 
denuncia, la improcedencia y la falta de oportunidad. 
 

Montevideo, 2 de junio de 2021 
 

FELIPE CARBALLO 
MIEMBRO INFORMANTE 

 
————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA QUE ENTIENDA EN LA JUSTIFICACIÓN  
                DE LICENCIAS IRREGULARES A INTEGRANTES DE 
                   LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PROFESORES 
                     DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (FENAPES)  
        POR PARTE DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
                              EN EL PERÍODO 2015 - 2019 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

Artículo Único.- Recházase la conformación de una Comisión Investigadora  que 
entienda en la justificación de licencias irregulares a los integrantes de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria (FENAPES) por parte del Consejo de 
Educación Secundaria en el período 2015-2019. 

 
 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 2021 
 

FELIPE CARBALLO 
MIEMBRO INFORMANTE 
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